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PAETE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MML y Augusta Real Familia continúan en  
esía  Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Deseando dar una muestra de mi Real aprecio al Ca

bildo de la Santa Iglesia Catedral de Málaga,
Vengo en concederle el tratamiento de Excelencia.
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia* 
á u ? e U a n o  L in a re s  jBiva».

Accediendo á lo solicitado por D. Andrés Benítez y 
Sánchez, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ca
latayud,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de San Mateo, 
vacante por haber sido también trasladado D. Miguel Iso.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

ü u re l if tn o  Ijissares Biva#.

Accediendo á lo solicitado por D. Miguel Iso y Morea, 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de San Mateo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Calatayud, 
vacante por haber sido también trasladado D. Andrés Be- 
miiez.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u re lia s io  l i io a r e s  B&vaai»

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Badajoz, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Francisco Martín Lunas, á D. Benito 
Senao y García, que sirve igual cargo en la de Calatayud.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre' de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSa
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

M r e l ta u o  J j ta a re s  Kiva».

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Calatayud, vacante por haber sido 
también trasladado D. Benito Senao, á D. Francisco Mar
tín Lunas , que sirve igual cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. ...

ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y  Justicia,

J lu r e l ia n o  L in a re s  B iv a i.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza, vacante por haber sido también tras

ladado D. Joaquín Astray, á D. Bernardo Pereira y Valei- 
ras, que sirve igual cargo en la de la Goruña.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

ArarelJaato L in a re s Bivas.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Goruña, vacante por haber sido -también 
trasladado D. Bernardo Pereira, á D. Joaquín Astray y 
Gáneda, que lo es electo de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

'/ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u re lia  no U ñ a r e s  XUvas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. A partir de la fecha del presente de
creto, el crédito de 45.8&0 pesetas 79 céntimos, trasferido 
al cap. i.% art. 2.® del presupuesto de dicho Ministerio, 
como aumento al consignado para personal de la Secreta
ría, se entenderá distribuido con arreglo á la planta que 
es adjunta, la cual se considerará como parte integrante 
de la reglamentaria que rige en la actualidad.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
©  Miaislro de la Goberoacléo* 

ie g is m a itd o  M orei.

Planta de.personal dd Ministerio de la- GoÍermeióny á que 
se refiere el Real decreto de esta feeha.

Sueldo anual. 

Pesetas,
Dos Jefes de Administración civil de tercera

clase, OilcLLs de la de segundos, á   7.500
Tres Jefes de Negociado de tercera clase, Auxi

liares de la de segundos, ó  ...................... 4,000
Un oficial de primera clase de Administración

civil, Auxiliar de la de terceros.  .................. 3.500
Siete id. de segunda id., id. de la de cuartos, á. 3.000
Dos id. de tercera id., id. de la de quintos, á . . .  3 500
Tres Id. de cuarta, Escribientes de la de prime

ros, á . . . .........................   2.000
Diez id. de quinta id. de la de segundos, A . . . . .  4.5G0
Ua mozo. ......... v.   ..........  1*000

Madrid l .# de Diciembre de 4883. == Aprobada por 
S. M .=M ox\et.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de Ja de segundos del Ministerio de 
la Gobernación, á D. Jasé Valdés del Castillo, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Oficial de la de terceros del 
propio Ministerio.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

S e g is m u n d o  H oret*

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de 
la Gobernación, á D. Ensebio Rodrigáñez y Sagasta, Jefe 
de Administración de cuarta clase, Oficial de la de terce
ros del propio Ministerio.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El MiaUtro <1 e la Gobarnacióa . 

feg iü itiu aó o  Hor**f.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de la 
Gobernación, á D. Augusto Suárez Figueroa, cesante da 
igual categoría.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Miau-tro da la Goberné ióti,

S e g is m u n d o  l lo r e s .

R EA L ORDEN.

Ilmo. Sr.: Considerando que del último concurso cele
brado para cubrir vacantes en el Colegio de la Unión de; 
Aranjuez con huérfanas de militares muertos en campaña» 
ó por consecuencia de acción de guerra, han quedado va
rias aspirantes sin ingresar en aquel benéfico asilo, na 
obstante reunir los requisitos exigidos por reglamento; 
pero que ante la imposibilidad de dar al presente coloca
ción á todas por falta de plaza, ha sido preciso estimar 
equitativamente otras circunstancias dignas de atención 
en orden á mayor pobreza y necesidad más apremiante? 
para justificar la preferencia de las favorecidas:

Considerando que iu experiencia ha demostrado ya en 
anteriores convocatorias haber quedado, como ahora su
cede, en expectación de p aza algunas recurrentes que 
también acreditaron su aptitud legal, sin que consiguieran 
nunca realizar sus justas aspiraciones, ya porque no rei
teraron en tiempo oportuno la debida solicitud de figurar 
en sucesivos concursos, bien porque en el interregno da 
uno á otro pasaron de la edad prescrita en disposiciones 
orgánicas, ó bien porque entre las concurrentes a nuevos 
llamamientos hubo número bastante y con superiores mé
ritos, contrastados por los respectivos expedientes para 
llenar las vacantes, resultando consiguientemente preteri
do el derecho de prioridad que á las primeras debiera re
conocérselas, y que al fin caducase á efecto de tantas vi
cisitudes;

Y considerando que, con arreglo á principios de abso
luta justicia y hasta de moralidad oficial, importa mucho 
á los prestigios de este Ministerio resguardar con eficaz, 
garantía el austero aprecio y recta imparcialidad que debe 
presidir á tiempo dé juzgar sobre derechos por igual ma
nera sagrados, por referirse á huérfanas menesterosas aco
gidas al tutelar amparo del Estado;

S. M. el R-ey (Q. D. G.) ha tenido á* bien resolver que 
en ío sucesivo no se anuncien nuevos concursos hasta que 
haya obtenido plaza la última de las aspirantes que con. 
aptitud legal formaron parte de la, convocatoria anterior*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dius gua rde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 4.883.

MORET.
/ ■ ■ y

Sr. Director general de Qrraéfiqencia y Sanidad.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Es constante objeto de vivas reclamacio

nes que los oficios que en general corresponden á la clase 
de Agentes de negocios se ejerzan sin debida autorización 
legal» y todavía las enunciadas quejas se significan más 
concretamente con relación á los apoderados de Clases pa
sivas que en la propia irregular* condición se ocupan del 
cobro de los haberes asignados por el Estado á los indivi
duos que las constituyen, y sobre lo to si tales funciones 
son asi ejercidas por quienes á la vez desempeñan destinos 
de la Administración pública.

Siendo evidente los perjuicios que por su ilegítimo con
curso infere la intrusión indicada á los titulares matri
culados de dichas profesiones y los de relativa entidad que 
el Tesoro sufre en la tributación del subsidio industrial, no 
es de extrañar que en distintas ocasiones se intentara co
rregir el mal experimentado adoptando las disposiciones 
que se estimaron más conducentes al objeto.

Mas es lo cierto que las insistentes reclamaciones de 
que se hacen resonante eco ios órganos de la opinión pú
blica denuncian que, ó por tibia observancia del cumpli
miento de aquéllas ó por su den (dente eficacia, no ofrecie
ron adecuado remedio al abuso indicado; y en situación 
tal, como todo aconseja que, sin confundir inconsiderada
mente el ejercicio lucrativo de las- profesiones habituales 
con los encargos accidentales gratuitos que son propios 
del alecto y relaciones de la vida social, se «atiendan con 
solicitud de justicia las reclamaciones sobre el particular 
producidas, al par que se escuden con eficaz empeño los 
intereses del Tesoro;

8. M. el R e y  (Q. D. CE) ha tenido á bien disponer:
Primero. Que conforme á lo prescrito en Real orden 

-de 23 de Abril de 1877. se encarezca d todos los Ministe
rios la necesidad de que en sus respectivas dependencias, 
así centrales como provinciales, se prohíba el ejercicio de 
la profesión de Agentes de negocios á los que previamen
te no acrediten el pago de la contribución industrial, con 
excepción de la personalidad interesada y de la de quie
nes no tengan por ocupación habitual la profesión referi
da, haciendo extensiva con más absoluto carácter diena 
prohibición á los empleados públicos, respecto de los cua
les precede ejercer una activa y constante vigilancia-en 
precaución de los perjuicios que su intrusión infiere á los 
titulares matriculados y al Tesoro por la-defraudación del 
Impuesto, así como de las ocasionadas influencias y dis
tracciones incompatibles con el mejor desempeño de sus 
cargos.

Segundo. Que además de las formalidades requeridas 
por el art. 83 de la Real orden de 8Í> de Octubre de 1850 
para el abono de haberes á las clases que los perciben del 
Estado, los Habilitados ó apoderados de las mismas, ex
cepto los empleados que lo sean de sus respectivas depen
dencias, quedan obligados á la justificación del pago de 
la cuota de su clase por la contribución industrial corres
pondiente al último trimestre vencido, siempre que la re
presentación que ostenten se extienda á más de tres 
titulares de pensiones ó haberes, cuyo extremo limite se 
estima determinante del principio de habitual ocupación 
profesional de Habilitado ó apoderado de dichas clases.

Tercero. Que la Contaduría central y las Intervencio
nes de Hacienda de las provincias no den de alta en nó
mina ninguna nueva declaración de derechos pasivos que 
los interesados pretendan hacer efectivos por medio de 
Habilitado ó apoderado en forma, si siendo ya estos repre
sentantes autorizados de más de tres titulares de los ex
presados derechos no acreditan previamente-el pago pre
venido por Ja disposición anterior.

Cuarto. Que desde 1.a de Febrero del año próximo ve
nidero se suspenda el pago de los respectivos haberes pa
sivos á los actuales titulares de los mismos que los perci
ban por apoderado investido de la máxima representación 
referida, si tales agentes no acreditan hasta fin de Enero 
anterior su inclusión en la matrícula del subsidio indus
trial con el recito de la respectiva cuota correspondiente 
al último trimestre.

Quinto. Que sin perjuicio de la Investigación estable
cida por reglamento, se exija ü los referidos apoderados-, 
igual justificación en el acto de las revistas periódicas 
prevenidas por instrucción para el pago de haberes pasi
vos, suspendiéndose el abono de los de su representación 
si no Ja exhibiesen*

Sexto. Que para mejor y más eficaz cumplimiento de 
Jas precedentes disposiciones abran las citadas dependen
cias un registro de Habilitados ó apoderados cié Clases pa
sivas en que por orden alfabético se anoten sus nombres, 
el. del titular que representen, la fecha en que acredíten 
m  representación y la de la caducidad de la misma; y que 
para iguales fines la Contaduría central y la Intervención 
de Hacienda de la provincia de Madrid se remitan recí
procamente dentro de la primera semana de cada mes

nota expresiva de los nuevos poderes conferidos durante 
el inmediato anterior para el percibo de dichos haberes, 
y de los caducados en el propio período por falta de jus
tificación de pago de la contribución industrial ó cesación 
de funciones por cualquiera causa.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes á su cumplimiento en la parte que le concierne. 
Dios guarde á V. E muchos años. Madrií 29 de Noviem
bre de 4888.

CrALLOSTRA.

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Organizada la Comisión central de defensa 

contra la filoxera por Real orden fecha 5 de- Agosto 
de 1878, á tenor de lo preceptuado en el art. 4.8 de Ja ley 
de 30 de Julio del misino año, ha venido prestando hasta 
hoy grandes beneficios á la Administración pública, ya 
ilustrando al Gobierno con su dictamen, ya proponiendo 

! reformas aceptables para aminorar ó contener los estra
gos del mal. Pero si bien es cierto que su gestión ha sido 
fructífera en resultados, no lo es menos que su organiza
ción pecaba de deficiente, porque en la época.de su crea
ción apenas existía la plaga; y por lo tanto no pudieron 
llevarse á ella elementos que hoy son indispensables.

Las leyes de 27 de Julio de 1883, que autorizan Ja con
tinuación de la cobranza del impuesto creado por el a r 
tículo 13 de la de 1878 y el aumento del mismo por las 
provincias, previos los trámites establecidos, reclama ¡a 
representación de las provincias invadidas en una Junta 
quo como la central ha de ser oída necesariamente en las 
cuestiones relacionadas con la autorización y cobranza 
de este impuesto.

La Comisión central así organizada será oída por el 
Gobierno, no tan sólo en aquellos asuntos que la ley pre
ceptúa, sino también en las modificaciones convenientes 
que debsn introducirse en la vigente ley; en el examen 
del plan de campaña que anualmente redactan los Inge
nieros agrónomos de las provincias invadidas; en los tra
bajos que verifiquen las estaciones antifiloxéric&s; en el 
estudio de cuantos insecticidas se presenten, y en tocios 
cuantos asuntos se relacionen con la plega.

Teniendo en cuenta estas razones, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se lia servido disponer lo siguiente:

47 Formarán parte de la Comisión central de defensa 
contra la filoxera la Comisión permanente del Consejo 
superior de Agricultura, Industria y Comercio, que enten
derá en el asunto, según preceptúa el art. 1.a de la ley de 
30 de Julio de 1878.

28 Pertenecerán asimismo á la referida Comisión un 
Diputado á Cortes ó un Senador por cada una de las pro
vincias invadidas, y 40 Vocales elegidos por eí Gobierno 
entre aquellas personas que por la posición oficial que ocu
pen ó por la especialidad de sus conocimientos puedan 
contribuir á ja más acertada realización de los fines que 
comprende la ley vigente.

38 Serán también Vocales el Director de Aduanas, el 
de Comercio del Ministerio de Estado, el -Presidente,;de la 
Asociación de agricultores, el Director del Instituto Agrí
cola do Alfonso XII y el Vicepresidente de la Junta con
sultiva agronómica.

4 a Constituida así la Comisión, se dividirá en tres sec
ciones, que se denominarán: Técnica la primera, la segun
da Administrativa y la tercera Asuntos generales.

5.® El Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, coma Presidente de la Comisión central, deter
minará los Vocales'que han de pertenecer á cada una de 
las Secciones, como así también los asuntos que estás h a 
brán de informar. - f

67 Serán Presidentes de estas Secciones los Vocales 
de Jas mismas que designe el de la Comisión centra],

78 La Comisión será oída:
Primero. En las modificaciones que traten de introdu

cirse en. k  ley vigente de defensa.
Segundo. Eri eí examen del pian de campaña que los 

Ingenieros agrónomos directores de los trabajos antifiloxó,- 
ricos presenten cuando el Gobierno determine.

Tercero. En los trabajos que para la extinción ó con
tención de Ja plaga se verifiquen en las estaciones antiíi- 
loxéricas.

8.* Se entenderá directamente con las Comisiones 
provinciales de defensa, sobre las cuales ejercerá la ins
pección conveniente para la mejor realización de los ser
vicios encomendados á estas.

98 Las Comisiones provinciales darán mensuahnente 
cuenta á la central de cuantos trabajos y acuerdos se ha
yan tomado durante este tiempo.

10. Cuando el Gobierno lo determine, una Comisión 
compuesta de individuos de la central'recorrerá las pro-'

vincias atacadas por el insecto con objeto de conoser 
prácticamente la extensión del mal, inspeccionar los tra
bajos que se verifiquen y proponer en último término 
cuantas modificaciones sean oportunas para Ja mejor 
realización del plan de campaña adoptado.

11. La Comisión propondrá al Gobierno la época opor
tuna para dar conferencias antifiloxéricas en todas Jas 
provincias, los temas que en ellas han de desarrollarse, 
como también cuanto juzgue necesario para que se vul
garicen los síntomas de la enfermedad y el conocimiento 
del insecto.

■12. Anualmente redactará una Memoria que compren
da los trabajos realizados por la Comisión y una estadís
tica gráfica de aumento ó disminución que haya tenido 
en España la plaga filoxérica.

13. La Comisión central de defensa tendrá para el des
pacho de los asuntos á ella encomendados una Secretaría 
compuesta del personal que oportunamente se designe,

14 Queda disuelta la Comisión central de defensa con
tra la filoxera organizada por Real orden de 5 de Agosto 
do 1878.

15. Todos Jos gastos que originen el cumplimiento de 
las precedentes disposiciones serán satisfechos con cargo 
a! crédito permanente abier'o á favor de este Ministerio 
por la ley de 27 de Julio de 1883.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono ionio y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. AI:. r ñd i 4 
de Noviembre de 1883.

SARDO AL.

Sr. Director general *e Agricultura , Industria y Co
mercio .

Ilmo. Sr.: S. M. el Ruy (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección genera], de acuerdo con la 
conclusión 17 del dictamen emitido por la Sección 47 de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar al Marqués de ios Casto! Iones para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, pueda derivar 130 litros de agua por segundo del rio 
Guadalquivir, en el término de Córdoba,'con destino al 
riego de 459 hectáreas de terreno en una finca denosii-; 
nada Los Cansinos, con sujeción á los condiciones si
guientes:

47 La toma de agua se hará en el sitio que marca el 
plano unido á la solicitud del Marques da Jos Castellones, 
aprovechando ai efecto la presa actual, cuya coronación, 
se conservará á la altura que hoy tiene sobre el lecho 
del río. *

27 Dentro dé los cuatro meses siguientes á la fecha de 
esta concesión deberá el interesado presentar á la.Supe
rioridad el proyecto de turbina, bombas, y. demás. apara
tos que ha de utilizar para la elevación de. las aguas al 
canal, fijando su emplazamiento y el del depósito en el 
piano de la finca.

37 Será cíe cuenta del con cesión a rio establecer en el 
■sitio que designe el Ingeniero Jefe de la provincia un mó
dulo para apreciar el volumen de agua que entra en el 
canal.

47 Las obras se ejecutarán con arreglo ai plano unida 
á la citada instancia del Marqués de Ies Gastcllones y al 
proyecto de elevación de agua que deberá presentar dicho' 
interesado, y serán vigiladas por el Ingeniero Jefe dala, 
provincia, abonándose por el concesionario el gasto á qm  
Miera lugar éste.s.eryicio.

57 Deberán principiarse los trabajos dentro de los do# 
meses, contados desde esta fecha; continuarlos con acti
vidad, y quedar terminados en el plazo de dos años.

67 La falta de cumplimiento de cualquiera ele estas 
condiciones producirá la caducidad' de la concesión y se 
declarará así por este Ministerio, conforme a lo dispuesto 
en el árt. 103 de la Jey general de obras públicas de .43 cíe 
Abril'de. 1877. .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios.guarde á V. I. muchos años. Madrid, i 7 
de Noviembre ae 4885.

-■ ■'■■■■ •’ A  ;':V.Á ' ' SARDÜAt/. .

Sr. Director general do Obras públicas.

Ilmo. Sr.: SM  el REY (Q.D .G.) ha tenido á bien re
solver que; se den. las gracias en .su .Real nombre por el 
importante y gratuito servicio que han prestado conco 
Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Sáns
crito de la Universidad Centra! al Presidente.■D.ÓEüuardo 
Palóu, y á Jos- Vocales D. Alfredo Adolfo C&mús; D. Cris
tóbal Vidal y Fernández, ü. José Balarí, D,..Fidel Fita, 
P. José Carvajal y D. l<>awisca García. Ayuso;. disponien
do al propio tiempo que se, haga público por medio de. ia 
G a c e t a  para satisfacción de los interesados--..••.,.■

De. Real orden ló/dlgó '¿ V. L para su conocimiento y ¿
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de:::is efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1883.

SARDO AL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta 
el celo desplegado por la Comisión central ele defensa con
tra  la filoxera y los servicios que desde su constitución 
liasla su reorganización ha venido prestando á los intere
ses materiales del país, ha tenido á bien disponer se den 
las gracias á la mencionada Comisión; quedando satisfe-. 
efeo de su laboriosidad y desinterés. 

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. 

. Madrid SO de Noviembre de 1883.
SARDOAL.

Sr, Director general de Agricultura , Industria y Co
mercio»

ADMINISTRACIÓN CE N T R A L .

M INISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
sar: á continuación para el día 7 del corriente, de diez á una 
ds N tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Deuda perpetua al 3 por 100 interior.
Prim er semestre de 1877, prim era mitad, carletas núm e

ros 2.480 ¿8» .
ídem id. de 1877, segunda mitad, carpetas números■ 8.422 

¿24 .
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.848 á SO. 
Prim er semestre de 1878, carpetas número1? 1.583 á 85. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 6.520 á 22. 
P rim er semestre de 1879, carpetas núm eros'2.405 á 8. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.863 á 67. 
Prim er semestra.de 1880, carpetas números 2.196 á 99. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.116 á 22. 
P rim er semestre de 1881, carpetas números 4.971 á 78: 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.861 ¿ 68. 
Prim er semestre de 1882, carpetas números 4.016 á 2 4

Obligaciones de ferrocarr ile s

■Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta num e
re íM O , .

Idem id. de 1877, segunda m itad , carpeta núm. 1.553. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1,328.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 4.171.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.961.
Prim er semestre de 4879, carpeta núm. 1.854.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.827.
Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 1.086.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 1.588.
Prim er semestre de 1881, carpeta núm, 1.517.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.407 ¿  9. 
Prim er semestre de 1882, carpetas números 1.224 y  25.

2 por 100 amortizadle interior.
Prim er semestre de 4877, carpeta núm. 32.
¿Segundo semestre de 1877, c&rpeta núm. 79.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 90.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 862.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 307.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 361.
P rim er semestre de 1880, carpeta núm. 348.
Segundo semestre de 1880, carpetas núm eros 304 y 5. 
P rim er semestre de 1881, carpetas números 328 y 29,. 
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 344.

C a rre ra s  de Marzo.
Vencimiento de 1.º de Octubre de 1883, carpeta núm. 1.

Residuo de perpetua interior.
Prim er semestre de 1880 a l-pam ero  de 1882, carpetas n ú -

ruaros 143 y 44.

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Tercer trim estre de 1883, carpeta núm* 54.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.
Cuarto trim estre de 1882, carpetas números 109 y 10.
P rim er trim estre de 1883, carpetas núm eros 108 y 9. 
Segundo trim estre de 1883, carpetas números 105 á 7. 
Tercer trimé&tie de 1883, carpetas números 114 á 16.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Pnm er trimestre de 1882, carpetas números 840 á 43. 
Seg^ndg trimestre de 1882, carpetas números 795 ¿  99. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 786 á 89.
Cúario tritóestre de 1882, carpetas números 775 ¿ 81* 
Piim er trimestre de 1883, carpeta^ números 731 á 43. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 694 ¿ 702. 
Tercer trimestre de 1888, carpetas números 63S & 49.

Deuda perpetua  al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.274 al 86. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.877 al 900. 
Tercer trimeístre dA 1883, carpetas números 1.481 al 520. 
Madrid 5 de Diciembre de 1883.—E1 Director general» R a

món Olivero».

Banco de España.
Por acuerdo del Consejo de gobierno se abre concurso para 

1¿ obra de cantería de piedra berroqueña ó granito, y senara- 
dementé para las obras de fábrica^ de ladrillo de los nuevos 
edificios proyectados sobre el solar propiedad del Raneo , s i-  
t o d o  en esta capital y su calle de A&alá;: núm. 74, y  paseo del 
Prado, números 2 y 4. • . . .

Las condiciones están de manifiesto éñ la Secretaría del 
Banco hasta el día 18. del corriente.iaciusive-, á las tres de la 
tarde-, en que serán examinadas Jas proposiciones que se hayan 
presentado y se juzgarán por -Jos Arquitectos del Banco y per 
una comisión del Consejo de gobierno, reseryáüdcss aeepier la 
que se considere más conveniente.

Madrid 5 de Diciembre de 4883.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .

Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general da Obras 
públicas en orden de 17 de Octubre último y do lo prevenido 
en el art. 46 da la Real orden circular d e 'iñ  de Diciembre 
de 1858, este Gobierno de provincia ha señalado ai día 20 de 
Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, para ¡a adju
dicación en publica subasta de las obras de reparación del fir
me de la carretera do segundo orden de Bailón á Baeza, entre 
el río Guadalimar y B&eza, que comprende el acopio de piedra 
machacada no ejecutada por la contrata rescindida áe D. José 
Soler y Antón, por su presupuesto, de contrata de 38.085‘66 
pesetas.

La subastase  celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno dé .pro
vincia; haiiándcss d t manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que lian 
de regir ea la contrata.

Las proposiciones'se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente" al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
ran tía  para tom ar parte en la subasta será ei i  por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego, que ha de estar 
extendido en pe pal del sello 12.’, el documento que acredite h a 
berle realizado d-sl modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicament.-* entre sin? ¿tutores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ch a - 
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás ¿voluntad-de los imitadores con
i&I que no bajen de 2o pesetas.

Jaén 29 dé Noviembre de 1883.^=E1 Gobernador, P. M arín.

Modelo de proposición.
; D.N. N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado por

el Gobernador he la provincia de Jaén con fecha 29 de Noviem
bre de 1883, y de los requisñes y condiciones que se exigen pera 
la adjudicación en pública subasta d é las  obras de reparación 
del firm e‘dé la carretera de segundo orden de Bailón á Baeza, 
que comprende el acopio cíe piedra machacada no ejec utada por 
la contrata rescindida de D. Jcsé Soler y Antón, se compromete 
& tomar á su cargo las m arid as  obras, con estricta- sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma dél proponen té.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general áe Obras 
públicas en orden de 47 ele -Octubre último y da lo prevenido 
eii ei art. 48 de la Real or¿en circular de 1.° de Diciembre 
de 1858, este Gobierno do provincia ha señalado ei día 15 de 
Diciembre próximo, y hora de la una de la tai de, para la ad ju 
dicación en pública subasta' de ia corta de árboles y su "aprove
chamiento de ios existentes en el vivero nacional ds la  Aldea 
de las Correderas en ei kilómetro 251 de la carretera-de primer 
orden de Madrid á Cádiz, por su importe de 2.862 pesetas y 50 
céntimos.

La subasta se cele brará en los términos prevenidos por las 
disposiciones vígm ies en este Gobierno de provincia; hallán
dose de 'manifiesto en la Sección da Fomento, para conocimien
to dei público, ía relación dutalíada de los árboles que existen 
ea dicho vivero y sus precios, a a  como el pliego ds condiciones 
facultativas y económicas que han de regir m  la contrata.

Las 'proposiciones sé harán en pliegos eén-arios y extendidas 
en papel del ¿ello 12. V arreáis mióse estrictam ente al adjunto 
modelo.

La e&ntidad.qué, ha 4e .-oqnsjgnérse pré vía mente como g a
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 5 por 100 en 
metálico del importe ds la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento' que acredite el depósito.

En caso de haber dos ó más proposiciones iguales deberá 
precederse eirel acto ¿ una;segunda.iicitscién. entre ios autores 
de alias por pujas á ia llana.

Jaén 80 dé Noviembre rio 1883.==® Gobernador, K  Marín.

Modelo de proposición.
. D.N.  N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Jaén, fecha 30 de Noviembre 
de 1883, y de les requisitos y condiciones que se exigen para 
tom ar parte en ia subasta para la corta y  aprovechamiento de 
los árboles existentes en el vivero nacional de la  Aldea lie las 
Correderas en el kilómetro 251 de Ja carretera dé primer orden 
de Madrid ¿ Cádiz, se compromete á  tomar á eu cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á lo s expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad-.de (en letra) p e s e ta s . . . . .  cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.)

D e le g a c ió n  d e  H acien d a  d e  la  p r o v in c ia  d e P a len c ia,
El día 28 dél presente meé, y hora de la una de su tarde, 

en el despacho ds esta Delegación de Hacienda, bajo mi presi 
dencia, y simultáneamente tamb én en i as Casas Consistoria
les de Oervera del Río Pisusrga, cabeza de partido judicial, y áe 
los pueblos tíe Lomiila y Valdegama, de esta provincia, bajo la 
presidencia de los respectivos Alcaldes, tendrá lugar-..una su 
basta para la venta en pública lici'táción p o r -falta-de pago del 
canon de superficie do tres minas ^pcrtebécietítéS'- á Dl'Pedio^ 
Revira Valde-s, de mineral lignito,-;denominadas Mer
cedes, Aragón, radicantes en los términos municipales; do los 
referidos pueblos Lomiila y Valdegama-, Jas cuales -constan de 
66, 80 y 27 pertenencias ó hectáreas respectivamente de exten
sión superficial.

Ei tipo base dé la subasta isérá relativamente pesetas 7.46667, 
6.686S67 y SúCUyen junto, i  7,738'34, cuyos valores son los que 
resultan de la capitalización al 3 por 100. Séí/ IrdpMe."'anua,! 
que- devengan las mismas,..conforme con lo qu© disponen él a r 
tículo 48 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y  R esl

uecraio de 2o'.de: Agosto dé i 87-i, ampliado por !«, Real oráeií 
do. 14 de Mayo da 1879. Podrán hacerse proposiciones en to ta
lidad á las tres referidas .mirras y separadamente á e^da una 
de ellas por ías dos terceras partes; pero de ningún hiedo se 
aam ií;rán posturas que no cúbran por lo menos las referidas 
dos terceras partes de los tipos señalados.

Lo que se anuncia en este periódico para la mayor publici
dad y que puedan tener conocimiento cuantos deseen in te re
sarse en la mencionada subasta.

Palencia 3 da Diciembre de 1883*=El Delegado de Hacien
da, José Vázquez.

El uia 28 del Cór:i¿r¿i£, y hora ds las once ds su mañana, 
en el despacho de esta Delegación de Hacienda, baje- mi presi
dencia, y sim altáceam ente también en las Casas Consistoria
les de la cabeza del partido judicial de Cervera del Río Pisa erg* 
y del pueblo de Yañss, do cota provincia, büjo la presidencia de 
los respectivos Ai caldos, tendrá lugar su ln sta  pública para la 
venta por falta de pago del canon de superficie de dos minas 
de cobre, denominadas Paquita y Enriquetat pertenecientes á 
D. Enrique Nieto Navarro, radicantes en término municipal cte 
Vahes, á los aillos de los Ceniceros y Ladera dei Otero respec^ 
divamente, las cuales constan de cuatro pertenencias ó hecfcá* 
reas cada una-de extensión superficial.

El tipo que servirá de base para la subasta será él ds pase- 
tas 1.333*03 para cada una de dichas minas, y en junto 2.666 66, 
valor de la capüalizacióa al 3 por 100 dei importe del canoa 
anual de superficie que devengan las mismas, en conformidad 
á lo que determina eí arí. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869 y Real decreto de 23 de Agosto de 1871, ampliado 
por Real or ien áe í  í de Mayo de 1879; adviniéndose que po
drán hacerse posturas en ju n to  ó para cada m ina individual
mente por las des terceras .partes; pero de ningún modo se ad
m itirán las que no cubran por lo menos las referidas dos te r
ceras partes de les expresados tipos.

 ̂Lo que se anuncia en este periódico para la mayor pub li
cidad y que pueda Legar á conocimiento de todos ios que de
seen interesarse en la indicada- subasta.

Palencia 3 de Diciembre de 1S83.=EI Delegado de Hacien
da, Jcsé Vázquez.

A d m in is tra c ió n  d e l  Correo cen t r a l .
Día 5.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día
Núm. 66 J. Antonio Garay.—Miguel Esteban.

67 Alfonsa Ibáñcz, —Táfalk.
68 Anastasio Fernández.—Segovia.
69 Adelaida B&sabro.—-Montoro.
70 Antonio Rodríguez.—Córdoba.
71 Baáilfo López.—Sillo.
72 Benito.—Lega née.
73 Dolores Car? ed o .--Málaga.
74 Eleuterio Villar.—Bilbao.
75 Fernando Mateos..—Barcelona.
76 Francisco Garcí*.—Vivero.
77 Hijos 8. D. Romero.—Carabaiiehel Bajo.
78 Hijos D. R om ero—Carabanchel.
79 José Rodríguez.—Montemayor.
80 aullán R ico.-C ierzo.
81 José B. B iiilo .—Villanueva Fuente.
82 José Acevfcs;—1Toledo.
83 José Bodríguéz.—Cangas de Ti neo.
84 José P. Sabido.—Toledo.
85 Manuel Fuster.—Crevillente.
86 Nicolás Pérez.—Santander.
87 Petra Gut érrez.—Carnicería.
88 Pedro Arranz.—Herencia.
89 Rosa de Urquijo.—Llodio.
90 Tomasa Garmendía.—üntón.
9Í Valentín García —Trijuetc.
92  Vicente Parra.—Argamasiiía Alba.
93 Valentín A grek ,—Granada.
94 Vieenta Acero.—Calatayud.
95 Ildefonso Benítcz.—Vallecas.

Madrid o de Diciembre de Í883.«=E1 Administrador, José 
María Soler.

G a b in e te  ce n tr a l de T e lé g ra fo s .

Relación de ¡os telegramas que no han podido ser entregados 
á l os destinatarios.

DÍA 5.

■Estación de origen. Nombre 
¿el destinatario. Domicilio.

Enlace, A v ila ... .

P a rís ........... ..
.Idem  ....................
Id em ............. ........
I d e m. . . . . . . . . . .

Emilio F reirc ..........

Mr. Fe. nández. . . . .
Dsyke .......................
García M aurino ... .  
Manuel A gu irre ... .
Labourol............
Pedro López Bargas 
Fi anchoa Navarro. 
Frascieco Morales..

Fí&relo......................
María C astaña.. . . .

Ramón A larcón. . . .

San Bernardo, 9, ter
cero.

Arenal, 11.
Aduana, 24.
Hortalcza.
Soureau Restant.
Baraja Tahona.
Mayor, 78, Platerías*
San Lorenzo, 4.
Alcalá, 17 triplicado 

(ausente).
Fuencarral, 27.
Fuencarral, 32, s e 

gundo.
Toledo, 26, tercero*

MauriEc................
C a r t a g e n a . . . . .
Aran ju ez .----------
G ran ab a........ ..

P a r í s . . . .  ........
Sev ida.............. ..

Zaragoza. . . . . . . .

Madrid 5 de Diciembre de i883.==Ei Jefe del Centro, José 
■Vela.

Universidad literaria de Sevilla.
Facultad de Medicina en Cádiz.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de cata Univer
sidad una plaza de Ayudante Facultativo con destino A-Jas cla
ses prácticas de clínicas, dotada eon el sueldo anual de 1.000 
pesetas) la cual ha de proveerse por oposición, en conformidad 
a lo dispuesto en las Reales órdenes de 23 de Julio y 5 de D i
ciembre de 1862.

Para ser admitidos á la oposición es necesario acreditar:
Ser español, Licenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía, ha

ber observado una conducta moral irreprensible y no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públiees.

Los ejercicios se verificarán en está Facultad y consistirán: 
4.° En la exposición de un caso práctico de Medicina ó de 

Cirugía, sacado ¿ la suerte de entre ocho dispuestos por el Tri
buna}» concediéndose al opósitor media hora á lo más para exa
minar al enfermo, y  des horas para prepararse al ejercicio*
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Y 2.® En un examen teórico ó teórico y práctico de las m a
terias pertenecientes á la asignatura hecho por cuatro de ios 
Jueces durante una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Facul
tad sus solicitudes documentadas en el término de 30 días,

contados desde Ja inserción de este anuncio en la Gacsta de < 
Madrid, hasta las tres áe la tarde del día en que aquél ter- j 
mine. |

Ei que fuere agraciado con dicha plaza, además de prestar á 
el servicio que le corresponda, desempeñara ei que el Decano de i

la Facultad le señale en las otras ek^es prácticas, conformo á 
las necesidades ci® Ja enseñanza,

Cádiz 30 de Noviembre de 488J.«Por el Rector, el Decano, 
Federico Bcnjumeda.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Resultado de la subasta para la adquisición y amortización, de carpetas de conversión de 

intereses y del Tó por 100 de premios atrasados del empréstito de la villa de Madrid 
de 1868, correspondiente al prim er semestre del ejercicio de 1883-84, celebrada el día 4 
del actual, bajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda.

PROPOSICIONES PRESEN TA D A S.

NUMERO NUMERO IMPORTE CAMBIO
íIp nom inal. *

üe Í3S NOMBRES DE LOS PRESENTADORES*   e
jroposicione?. carpetas ofrecidas. Pesetas. las proposiciones.

i  Sres. Sobrinos ds Eguiluz..................   6 i.379‘40 3 i‘60
5 Doña Cármen R am ó n .,....................  6 d.7‘10 40
3 D. M. S. Muniesa..................................  81 4-31» 31‘7S
4 Idem.................................................   *48- 3.727‘80 31*80
B ídem.....................................................  43 3.247*63 32
6 ídem .....................................................  4® 307*80 32
7 D. Saturnino de Iribe......................... 43 10.630 46 32'99
3 D. Alfredo García Mora tilia...............  9 1.442*85 33
9 D. Gregorio Abollo.............................. 8 1.248*80 30

10 D. Ramón Diez....................................  86 7.230*45 37*70
11 Idem   89 7.200*80 37*74
12 D. Francisco Pellón  .................   18 410*40 32
13 D. Venancio Martín  ............. 2 74*10 33
14 Idem  6 19'95 33
18 Banco Hipotecario  88 9.262*80 36
16 I d e m . . . . .   1.003 174.881*70 3280
17 Idem  818 146.31615 32*80
18 Idem.....................................................  14 139*68 30*48
19 Idem.......................................................................... 91 10.022 33
20 Idem  487 111.684*80 30*50
21 Idem  166 28.287*76 30*96
22 Idem   241 27.064*67 3193
23 Idem   178 28.40953 38*48
24 Idem..................................................... 690 400.000*35 32*93
28 Idem..................................................... 502 67,893*85 32*80
26 Idem  651 70911*40 3250
27 Idem    101 18.738*73 30
28 Idem   17 2.351*25 40
29 Idem 48 2.774*45 30*45
30 D. Antonio Sampere  41 428*92 38
31 Crédit Lyonnais   7 1.11-1*50 30
32 Id e m .. . .   42 3.271*80 31
33 Idem     18 49*87 30
34 Idem   53 7.390*03 33
35 Idem   31 497*32 32*25
36 Idem    116 4.163*78 31
37 D. Victorino So moza   2 285 80
38 Idem.........................    5 769*50 49*90
39 D. Marcelino Martínez  289 44.774*92 34
40 Idem  130 9.899*44 33
41 Idem  240 44.676*60 33*50
42 Idem...................................................... 64 11.236*12 33
43 Idem    31 8.102*20 33*50
44 Sres. Fernández de Heredia y com

pañía   581 -100.827*14 311
48 D. José Moratilla  7 314*92 |32
46 D. Mércos de Lúeas    534 70.350*75 r¡38‘99

. NUMERO SOMERO IMPORTE CAMBIO

de las NOMBRES DE LOS PRESENTADORES. de nomina!. de
proposiciones. carpetas ofrecidas. Pesetas *as proposiciones.

47 Sres. Max Laffltt y com pañía .... . .  9 6840 32
48 Idem  .................................... 6 571*42 33
49 Idem  ..........................................  187 22.995*18 60
50 D. Antcnino Elias Romero................. 180 25.253*85 31*89
81 Idem..............................   133 18.408*70 30 89
52 Idam...................................................... 89 11.799 23*90
53 Idem  ..................................... 211 80.138*78 22*89

8.331 1.553 743*64

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

iMP0RTf  C A M B IO . "* EFECTIVO.
de Ja* NOMBRES DE LOS INTERESADOS. nomina. —

proposiciones. _____________________ ____________________________  . ■ p eseíaSt  ̂ Pesetas. ■ Pesetas.

33 Crédit Lyonnais........................................... 49*87 30 44*96
31 Idem .  .....................................  1.111*50 30 333*45
9 B. Gregorio Aboílo......................................  1.248 30 30 374*49

27 Banco Hipotecario................    18.738 73 30 5.621*61
18 Idem..................................  139*66 30‘45 42*52
29 Idem............................ ...................... , 2 . 7 7 4 * 4 5  30*45 844*82
20 Idem.........................................................   114.684*20 30*50 3406368
51 D. Antonino Elias Romero   18.408‘70 30*89 5.686*44
21 Banco H ipotecario ....................................  28.257*75 30*95 8.745*77
32 Orédit Lyonnais...........................................  3.271*80 31 1.014*25
36 Idem......................    4.168*78 31 1.290*77
44 Sres. Fernández Heredia y com pañía.... 100.827*14 31 31,256*41
1 Sres. Sobrinos de Eguiluz.    1.379*40 3150 43451
4 D. M. S. Muniesa       3.727*80 3150 •  1.174*25
3 Idem       4.312 31*75 1.369*06

50 D. Antonio Elias Romero.......................... 25 253*85 31*89 8.053*45
22 Banco Hipotecario..................    27.064*67 31*95 8.647*17
47 Sres. Max Laffltt y compañía . . . . . . . . . .  68*40 32 21*88
6 D. M. S. Muniesa   307*80 32 98*49

45 D. José Mora tille..................   314-92 32 100-77
12 D. Francisco Pellón . .........   410*40 32 131*32
5 D. M. S. Maniese..      3.247*52 32 1.039 20

35 Crédit Lyonnais......................   497*32 32*25 160 38
23 Banco H ip o te c a r io . . . . . . . . . . . .................  28.109*55 32*45 9.121*54
25 Id e m .. .  ..........................   67.895*55 3250 22.06005

El mismo, parte de su proposición, nú
mero 26, importante 70.911 pesetas 40 
céntimos nominales, que sólo puede ser
admitida e n . . . .      25.516*18 32*50 8.292*76

478.781*23 150.000

Las proposiciones números 37 y 38 de D. Victorino Somoza fueron desde luego desecha
das por venir incluidas en un soio pliego contra lo que previene la condición 3 / del de las pu
blicadas para la subasta.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes; advirtiendo que la presentación de 
carpetas ofrecidas deberá tener lugar en el término de ocho días y en la forma que previente 
las condiciones i l  y 12 del anuncio para la celebración de la subasta.

Madrid 5 de Diciembre de 48S3.=P. I. del Alcalde Pr.sidente, el primer Teniente, Francisco 
Martínez Bráu.

S ecre ta r ia . é m m
Ignorándose los domicilios da D. Ramón Montenegro Va- 

llarino, D. Carlos Rivera, D. José Muñoz, D. Lesmes Hernando, 
D. Domingo Caberta, D. Francisco Grech, Doña María Romero 
Herche y D. Gregorio Saldo, se les cita por el presente para 
que en el término de ocho días, contados desde el de la fecha, 
se presentan dichos señores, sus herederos ó representantes en 
la Sección de Ingresos de la Contaduría municipal, sita en el 
piso bajo de la primera Casa Consistorial, con el objeto de en
terarles de un asunto que les interesa.

Lo que se anuncia para qua llegue á conocimiento áe los 
interesados.

Madrid 5 de Diciembre de 1883.=Enrique Fernández.
- 8

J u n ta  de p r im e r a  e n señ en za  de M adrid .
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Inspectora 

délas Escuelas púolicas de niñas de este término municipal, 
dotada con el haber de 3,250 pesetas anuales, las aspirantes que 
deseen tomar parte en dicho concurso presentarán sus solici
tudes documentadas en la Sacretaría de esta Junta, sita en las 
Casas Consistoriales, en el preciso término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  de once de 
la mañana á cinco de la tarde; advirtiendo que para su admi
sión las interesadas deberán acreditar tener la edad de 30 años 
cumplidos, poseer el título de Maestra superior por lo menos y 
haber ejercido la profesión en Escuelas‘públicas de primera 
enseñanza ó Normales de Maestras por espacio de 40 años en 
virtud de oposición.

Madrid 4 de Diciembre de 488B.=E1 Presidente interino, 
Francisco Martínez B ráu.=E l Secretario, Enrique Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Audiencias de lo criminal.
CÁDIZ.

D. Primitivo González del Alba, Presidente de la sección 2.® 
de la Audiencia de lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Jardines y Sánchez, hijo de José y de M aría/natural y 
vecino de esta capital, donde ha tenido su domicilio en la calle 
de la Bomba ó Cebalios, núm. 40, casado, del comercio, de 30 
años de edad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
más bien alto, carnes regulares, ojos pardos, nariz entrelarga, 
cabello castaño oscuro, cejas al pelo, frente despejada, barba 
poblada, usa patilla y bigote algo rubio, color trigueño, cara 
aplastada y corta, para que dentro del término de 43 días?

coniauos aesae ia inserción / ae la presente en la B aceta db 
Madrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad, en cumpli
miento de lo ordenado en causa que se sigue contra el mismo 
por e s t& f apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego ¿ todas Jai Autoridades y agentes de poli
cía judicial ptorelan á la captura y prhión de dicho Bartolomé 
Jardines y Sánchez, ordenando su t ablación á la referida 
cárcel.

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 do Noviembre de 1883.=* 
Primitivo Gonzáléz del Alba,=Cayé‘ano M. Lara.

Juzgados militares.
TRINIDAD.

D. Justo Izquierdo y B&ides, Ter. i míe ¿r¿duados Alférez del 
regimiento de Tarragona, núm. 3, de infantería segundo bata
llón, del que es Juez fiscal del mismo según orden superior.

Hallándome instruyendo expediente al soldado de la se
gunda compañía del citado cuerpo Mareos Bravo Fernández, 
por haber dejado de justificar su existencia en el mismo en el 
mes de Marzo del año 4873, cuyo individuo es hijo de Fran
cisco Bravo y de María Fernández, natural del pueblo de Ma- 
jadahonda, provincia de Castilla la Nueva (Madrid), avecinda
dos en el año 4869 en dicho pueblo, Juzgado de primera ins
tancia de N&valearnero;

Y en usa de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi segundo edicto 
llamo y  emplazo al mencionado Marcos Bravo Fernández, el 
cual se ha de publicar en. la Gaceta de Madrid, para que en el 
término de dos meses desde el día de la publicación del mis- 
mp comparezca á dar sus descargos en el cuartel de infantería 
de esta villa, donde se halla la fuerza del expresado cuerpo, ó 
en su defecto presentarse á la Autoridad del pueblo donde re
sida, á quien le exhorto lo manifieste á esta Fiscalía por con
ducto regular á fin de que conociéndose su actual residencia 
se le pueda librar interrogatorio.

Trinidad 46 de Octubre de 188&=E1 Teniente, Alférez, Fis
cal, Justo Izquierdo.

Jissg&dof de primera instancia.
ASTÜDILLO.

El Sr. D. Deogracias Gil de la Cuesta, Juez instructor 
esta villa de Astudülo y su partido.

En Ja causa criminal que se halla instruyendo contra los 
hermanos Cecilio y Victoriano Ruis Díaz y otros sobre robo 
de metálico y efectos de comercio á D. Cefárino Diez, de esta 
vecindad, y D. Tomás Calvo, que ¡o es de Pedrosa del Príncipe, 
tiene asordado en dicha causa se reciba declaración á Nicolás 
Alonso, anticuario y vecino que se dice ser de la ciudad de 
Burgos; y como en la actualidad sea ignorado su domicilio y 
paradero, ha dispuesto en providencia de esta fecha se inserte 
la correspondiente cédula de citación en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, señalando al Nicolás Alonso 6$ 
término de ocho días para que comparezca en este Juzgado y 
su sala de audiencia á prestar Ja declaración acordada; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , expiáosla pre
sente cédula, que firmo en Astudillo á24 de Noviembre de 4883.*= 
El actuario, Basilio Ordóñez.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José María Rufarfc, Juez municipal* encargado del de ins

trucción del distrito de San Bsltrán de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita y llama á D. José 

María Camprodón, ex-Secretario del Gobierno civil de esta 
provincia; al Inspector D. Manuel Eslava y al agente Sebastián 
Gutiérrez, así como á Lorenzo Gamito Diosdado y José Ub&eh 
Reibó, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de 40 días, contados desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á  este Juzgado, sito calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirles declara
ción en méritos de la causa criminal que instruyo sobre homi
cidio de José Torras y Pons; bajo apercibimiento, caso de in - 
comparecencia, de lo que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á  47 dé Noviembre de 1883.=José M am  
Rufart.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

Por el présente, en méritos de lo dispuesto por el Sr¿Jue& 
de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad 
en los autos de quiebra de la razón social Puigdollersí Fuster y  
compañía, se hace saber á I03 señores acreedores que aplazada 
la junta que debe tener lugar para él examen y graduación de 
créditos, sé ha señalado para la celebración de la misma él d ía 
20 de Diciembre próximo en el local de éste Juzgado, sito en 
la;calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á las tres de ^  
tarde; y &l efecto se convoca á los expresados señores acreedo*
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t-sb para su concurrencia á dicha junta, debiendo previamente j 
hacer entrega á los señores síndicos, señalando para ello el do
micilio de D. Enrique Nello, Pórticos de Xifré, núm. 6, de los j 
títulos justificativos do sus créditos en la forma dispuesta en 
el art. 1.1 OS del Código de Comercio. <

Barcelona 22 de Noviembre de 18£3.=«Pablo Alegre, Es- ; 
criban o. —F i

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- j 
tan d a  del distrito de San Pedro de esta ciudad con providsn* j 
cia'de este día, proferida en méritos de los autos de quiebra de | 
D. Pedro Parellada y Mones, por el presente se convoca á junta J 
general á los acreedores de dicho D. Pedro Parellada y Mones 
para el nombramiento de síndico?, la cual tendrá lugar el día 18 
del próximo Diciembre, á las diez de 3a mañana, en la sala del 
gremio de revendedores, sito en la plaza del Pino, núm. 3, piso 

' primero.
Barcelona 27 de Noviembre de 1883.=Manuel Trujilio, Se- ¡j 

cretario. —P «
CALATAYUD.

D. León Bonel y Sánchez, Juez de primera instancia de Ca
latayud y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luisa Alcalá Teje
dor, vecina que fué de Paracuellos de la Rivera, para que den
tro de los 10 días siguientes al en que se inserte este edicto en 
e l  Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que se le siguió sobre hurto; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Calatayud á 21 de Noviembre de 4383.=León Bo- í 
nel.=De su orden, Manuel Palomares.

CANJAYAR.
D. José Martínez Aran da, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cumplido la edad 

reglamentaria el Licenciado D. José Sánchez Monedero, natural 
y vecino de esta villa, á virtud de Real orden de 11 de Junio 
de 1881 ha sido jubilado del cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido, que venía desempeñando desde su crea- j 
©ion; y hallándose en el caso de solicitar lá de volución de la |  
fianza que para su desempeño prestara, de conformidad con lo S 
prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se áiiunoia por 
imedio de edictos y por término de seis meses, contados des
de su inserción en la G a c e t a  d h  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que llegue á noticias de todos aquellos 
que tengan acción que deducir contra el Registrador jubilado 
D. José Sánchez Monedero; pues asi lo tengo mandado por pro
videncia de este día en el expediente seguido á virtud de es
crito presentado por el referido D. José Sánohez Monedero.

Dado en la villa de Canjayar i  20 de Noviembre de 1883«« 
José Martínez.=Por su mandado, José María Cañe!*

CARBALLINO.

D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de instrucción de Carba- 
Mino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Feijóo Méndez, alias Roxón, natural y vecino del pueblo de 
Villanueva de los Infantes, parroquia de San Salvador, en el 
partido de Celanova, casado, tratante de caballerías, de unos 64 
años de edad, á fin de que dentro del término de 10 días, con
tados desdé la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala dé audiencia dé este Juzgado á fin de ampliar su declara
ción indagatoria en causa que se instruye contra el mismo por 
falsificación de una cédula personal; cuyo sujeto al ser notifi
cado para ese efecto no fué hallado en su domicilio, ignorán
dose su paradero.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la busca y captura del ex
presado sujeto, poniéndolo á mi disposición con las seguridades 
debidas en la cárcel pública de partido.

Carballino 16 de Noviembre de•4883.=IndaIeéiQ Pazos.= 
Be su orden, Jesús Alfeirán Taboada.

CÓRDOBA.—DERECHA.

'D.Blemehte'lñtóde3a''Tolrrei,'Jüez 'iiisiractor del distrito 
de la Derecha dé esta capital.

Por el presente citó, llamo y emplazo á Isidro Moreno, ve^ 
clno dé Almorza, provincia de Sória. para que en el término 
de 15 días, á contar desde su inserción en 3a G aceta de M a- 
imiD, comparezca en éste Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa criminal; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Noviembre de 4888.=»Clemente 
. Jfefe de la Torre.=El actuario, Angel Castro;

FALSET. ^

En virtud da providencia del Sr. D. Saturnino- Sancho y 
Belenguer, Juez., da primera instancia de este partido, dictada 
por ante mí en méritos tí e los autos sobre declaración de po
breza para litigar, promovido por Ramón Angúera Mestre 
contra Pedro Llorens Montaré y otros, se emplaza ai mencio
nado Pedro Llorens Montarié, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del í érmino de nueve días cora parezca á con- 

. testar la demanda interpuesta-en- virtud de dichos' autos; bajo 
apercibimiento de ■ pe rarle-el perjuicio que en derecho haya 
lugar. - ‘ -

Faiset'26 de Noviembre- de i383i«-Antonio 'BsUvill.-Es- 
...«rJhano;..- 'v; A -v.

FRECHILLA. [ 3
D. Tomás Acero y Abad, Juez de primera instancia de este * 

partido. *
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registrador c 

de la propiedad do este partido D. Pedro Antonio Hernández y j £ 
Ferrer con motivo del fallecimiento del mismo, el cual ha des- | ¡ 
empeñado también los Registros de la propiedad de Solsona, j¡ £ 
Atienza y  Baza, correspondientes respectivamente á las Au- j * 
diencias territoriales de Barcelona, Madrid y Granada, á soii- £ 
cituá de la viuda y herederos del repetido D. Pedro he acor da- c 
do se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de I < 
las provincias á que dichos Registros corresponden el cese en 
el desempeño de los indicados cargos del mentado D. Pedro. 3 

En su virtud, por el presente cuarto anuncio cito i  los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el último para I 
que dentro del término de seis meses la presenten respectiva- g 1 
mente ante los Jueces de primera instancia de este partido y j < 
de los de Solsona, Atienza y Baza. j 1

; Dado en Frechilla á 24 de Noviembre de 1883.=Tomás ¡
I Acero.=Por mandado de S. S., José García. j <

GRANADA.—CAMPILLO. | '
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis- 1 :

trito del Campillo de esta capital. i
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que se 

sigue en este Juzgado contra Francisco García Quintana, hijo 
de José y de Francisca, natural de Málaga, vecino de esta ciu
dad, casado, del campo, de $8 años, cuyas señas personales son: | 
estatura regular, pelo rubio, barba regular, ojos melados, color 1 
sano, nariz y boca regulares, sobre juegos prohibidos, se dictó 
sentencia por este Juzgado en 85 de Agosto del año pasado 
de 1882, mandándose notificar al expresado procesado y que se 
le requiriese para el nombramiento de defensores, lo que no ha 
pedido tenar efecto por ignorarse su paradero; por cuya razón,
©n nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los 
Sres. Jueces y agentes de la policía judicial par a que precedan * 
por todos cuantos medios estén á su alcance á la busca del in
dicado sujeto, y caso de ser habido dispongan su presentación 
ante este Juzgado.

Asimismo por medio de la presente se cita, llama y em
plaza al mencionado Francisco García Quintana para que den-

Ítro del término de 20 días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de las diligencias referidas; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Granada á 20 de Noviembre de 1883.=*=»Rafael de 
Estrada.=Por mandado de S. S„ Cecilio Sabater.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente se cite* ii* m a x e w h tu  por una sola vez< y 

término de 20 días á D. fosé Casero Robledo, ve sino 4e  Anta* 
quera, cuyas demás circunstancias no constan, á fin de que 
dentro de dicho plazo comparezca en este Juzgado, sito en la 
Casa Ayuntamiento, para prestar cierta declaración en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre rapto y estupro; aperci
bido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 21 de Noviembre de 1883.=Ambrosio 
Hernáez.=Por mandado de S. S.f Manuel Amaro.

LÉRIDA. 1
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de Lérida y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Clotilde 

Curtas de Echevarría y á D. Santiago Ladrón de Cegama, ve
cinos de la villa y Corte de Madrid, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se si- 

l gue contra los mismos sobre sustracción de leñas de las fincas 
que tienen embargadas; apercibidos si no lo hacen de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 22 de Noviembre de 1883 .=P ío  G. Sante
lices.—Por mandado de S. Si, Andrés Arévalo.

LINARES.
D. Angel Terradiilos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 

Berquise Moreno, natural de Bsgíjar, de estos vecinos, casado, 
jornalero, de 36 años, para que en el término de 20 días se pre
sente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

1 Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades de
 ̂ la Nación y fuerza de la Guardia civil procedan á la busca y 

captura de dicho procesado, y conseguida ponerlo á mi dispo- 
5 i sieión.

Dada en Linares á 23 de Noviembre de 1883.==Ángel Terra- 
dillos.«E l actuario, Casiano Rivas.

f '  LUGO.
ir D. Juan Puig Vi lomara, Juez de instrucción de la ciudad de
- Lugo y su partido.
3 Hago notorio que en las primeras horas de la noche del 16
- S. del actual penetraron en la casa de D. Manuel Martínez, Gura 
, párroco de San Andrés de Bsndía, dos hombres con unifórme»
- do guardias civiles, otro en traje de paisano y una mujer, y
y  robaron rde aquella un reloj de oro sistema remohtoir, otro de
a plata de escape de áncora sistema ordinario, otro de pacotilla

también remontoir con cristal á ambos lados, otro de oro con
- dos tapas escape de áncora, 50 onzas en monedas de g$q,,vtóas
' ; de id. de á-'25.-pesetas hasta completarbóhíasrexpuestas onzas

a cantidad de 1.000 duros, 64 de estos en monedas de plata, 
..500 rs. en otras de esta celidad y 18 napoleones; y como has* 
a ahora sean ignorados los autores del hecho, he acordado re- 
jomendar, como lo hago, su captura á medio de este edicto, por 
>1 cual requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía 
udicial para que se sirvan disponer la práctica de las más efi
caces diligencias á conseguir dicha captura de los criminales y 
& ocupación de lo sustraído, que en el caso de ser habidos pon- 
irán á mi disposición con las personas en cuyo poder se en
centren, á cuyo efecto se hace constar que las señas délos 
mlpables son las siguientes:

Uno de los simulados guardias civiles alto, delgado, cara 
.arga, bigote y mosca negros y pelo también negro.

El otro disfrazado también de guardia civil más bajo y 
jordo que el anterior, bigote y mosca negro corno también el 
pelo, aunque un poco calvo á la parte de delante de la cabeza, 
sdad aproximadamente unos 50 años, mientras que la del p ri
mero un poco menos.

El.otro hombre, que usaba traje de paisano, era alto, mozo 
sil parecer, vestido de negro con una bufanda al rededor de 
la cara.

Y la mujer alta, delgada, cara larga, color trigueño, pelo 
negro, de unos 46 años; que vestía vestido de estameña negro * 
pañuelo al cuello color ceniza y otro blanco á la cabeza.

Dado en Lugo á 21 de Noviembre de 1883.== Juan Puig .=
El Escribano, Juan Varga.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Garzón, Juez municipal, é interino de instrucción 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 40 días á Tomás Valderrábano, hijo da 
Celedonio y de Magdalena, Henares, natural de Granada, de 41 
años de edad, casado, industrial minero, establecido en Orgiva» 
provincia de Granada, que se dice habitó en la calle de Ciudad 
Rodrigo, núm. 2, piso segundo izquierda, para que se presente 
en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á fin de hacerle saber que en la causa 
que se le sigue por estafa se ha dictado auto declarando ter
minado el sumario y citarle y emplazarle para ante la Sala de lo 
criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
claré rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares que 
supieran el paradero del referido Tomás Valderrábano Hena
res lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre de 1883.®=José Gar- 
zón.*=Por mandado de S. S., y por mi compañero López, Lino 
Gutiérrez.

D. José Garzón y Pérez, Juez municipal, ó interino de in s-  
ku$ción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presento requisitoria se oita, llama y emplaza á An
tonio Bobea y Gareía, hijo de Antonio y de Roaa, de unos 1? 
años de edad, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 10 días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso prineipaldel Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en causa que contra el mismo 
se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será decía» 
rado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, Guardia civil y demás agentes procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, al que pondrán á mi disposición 
con las seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 1883.=-José Garzón,=** 
Por su mandado, Juan P. Pérez.

MADRID—CONGRESO. 
i D. Emilio Ayllón Altolaguirre, Magistrado de Audiencia 
| territorial de fuera de esta capital, y Juez de instrucción del 

distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ger

mán Piqueras y Martínez Ceballos, hijo de D. Severiano y Doña 
Remedios, del comercio, de estado casado, estatura regular,, 
color bueno, barba entrecana, pelo castaño; que viste traje os
curo, americana y sombrero hongo, cuya naturaleza y vecin
dad se ignora, así como su actusl paradero, y tiene la edad d© 
32 ¿ 35 años, á fin de que comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de los cargos que le re 
sulten en causa que instruyo por lesiones á Doña Dolores Ló
pez Genaturiz dentro del término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente; apercibido de que en otro caso le
paraTá ét perjuicio que hubiere lugar.

Al propio'tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del paradero de dicho 
sujeto procedan á su captura y detención, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 42 de Noviembre de 1883.=Emilio Ay«* 
H ón.=Porsu mandado, Francisco-de Paula Morales.

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso, de esta Corte»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai pro
cesado Enrique Amorós Suárez, de 17 años de edad cumplidos» 
natural de Seviiia, hijo de Mariano y de Dolores, de oficio im 
presor, sin apode, el cual es de estatura regular, moreno, de!-* 
gado, sin barba; y vestía chaqueta de-Bayona pantalón blanco» 
gorra de,seda y camisa blanca, y ha vivido en la calle de Le- 

\ ganitos, núm. 2, cuarto segundó izquierda, para que en término 
de 40 días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 

; que le resultan en causa por expendioién de moneda falsa; aper- 
j, ©ibído que si no lo verifica será declarado rebelde y le  parará 
j el perjuicio que haya lugar.
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AI propio tiempo ruego y encargo á todas la s Autoridades 
civiles y militares y á los individuos de la ronda judicial qu< 
practiquen las más activas diligencias en bu se?, del menciona
do Enrique Amor os Suárez, conduciéndole» caso de ser habido 
á este J uzgado.

Dada en Madrid á 20 de Noviembre di i883,=Em ilio Ay* 
Ilón.=EI. Secretarlo, Agapito Gil Manrique.

En virtud de providencia del Sin Juez de primera Ins'&ncú 
del distrito del Congreso de esta Corte, se cha por el presentí 
y término de seis días á D. Antonio Juzquete, D. Simen Gsrcíí 
Marañón, D. Isidoro B i tris, D. Rafael .Abad, D. Víctor Lalloz 
D. Emilio González Cuadra, D. Emilio Blanco, D. Eduardo Le- 
clere, D. Antonio de 1?, Morena, D. Vicente Sedaño, D. Fran
cisco Barrios, D. Manual Trigo Busfcamantc, D. Miguel Juzdadc 
y D. Manuel Padilla, cayos domicilios se ignorar, con el ñn de 
que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que re» 
frauda para prestar declaración corno testigos en causa crimi
nal; apercibidos que de no verificarlo les yarará el perjuicic 
que haya lugar*

Madrid 22 de Noviembre ds !883.=V.# B.*=E1 Sr. Juez- 
Ayllón.*®EÍ Secretario, Agapito Gil Manrique.

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de 10 días á Florencio Mareen Solanas, natural de 
Leciñeaa, hijo de Valero y de Manuela, de 42 años, soltero, ca
rretero, que dijo vivía en el Puente de Toledo, casa del Cabre
ro, cuarto bajo, núm. 16, procesado por lesiones: es de estatura 
regular, barba poblada y afeitada, pelo negro, ojos ídem, nariz 
y boca regulares, color moreno, cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en la, casa de los Ca
nónigos, plaza de las Salssas, núm. 3, con el fin cl¿ responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que si trascurre dicho término sin verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas 1 as Autoridades civiles y militares 
que la presente vieren para que si llegara á su noticia cual 
sea el actual paradero de dicho procesado, procedan á su cap
tura y conducción á la cárcel de esta villa y Corte, en donde 
quedará á disposición de este Juzgado*

Dada ©n Madrid i  £3 de Noviembre de 18S3.=Emüio A y-  
]lón.*=*Por mandado de S. S.f Rafael Valdivieso*

MADRID.—H03PICIÓ.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Er. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en cumplimiento de una orden de la Superioridad pro
cedente de causa instruida en el mismo contra Gregorio Fu- 
lledó por lesiones inferidas á Ambrosio Arribas en uno._de los 
primeros dias del mes de Noviembre del ano último, hallán
dose presos en la cárcel de hombres de esta Corte, se cita y lla
ma á Ambrosio Heas ó Ibeas, Gregorio Rodríguez Fuentes, 
Marcelino Merino, Antonio Barrédó Mora y Ambrosio Arribas 
Vicario, que en la época del suceso se hallaban presos en la re
ferida cárcel, ignorándose su domicilio actual, para que en tér
mino de 10 días comparezcan ante la Sala de lo criminal de 
esta Excma. Audiencia á fin de ser citados en forma para la 
celebración del juicio oral en la expresada causa; previniéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 4883.-=V.° B.°=Francisco Ro
dríguez García.=Por mi compañero Lanzas, el actuario, Justo 
Navarro.

MADRID.—LATINA.
D. Felipa Peña Costalago, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empla7a á 

Francisco Hernández García, cuyo verdadero nombre es el de 
Dionisio, hijo de Julián y Eulogia, natural de Colmenar de 
Oreja, de 35 años de edad, soltero, jornalero, de estatura y  
carnes regulares, ojos y  pelo castaños; que viste blusa y pan
talones azules, con gorra y alpargatas, para que dentro del 
término de 10 días comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, con 
el fin de hacerle cierta notificación; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio t  que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, tanto oiviles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, y  verificada que sea, conducirle á 
la cárcel de Villa á disposición de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia.

Dada en Madrid á £3 de Noviembre de 1883.=*Felipe Peña.=  
E f Secretario, Juan García Inés.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito déla Universidad de esta capital, dictada en autos 
de juicio voluntario de testamentaría por fallecimiento de Don 
José María López y Salamanca, se vende en pública subasta el 
oficio de Procurador que el mismo desempeñó en los Tribuna
les de esta Corte, bajo el tipo de 40.000 pesetas, y las demás 
condiciones que constan en los autos, de las que podrán ente
rarse cuantas personas lo deseen, poniéndoselas de manifiesto 
en la Escribanía de mi cargo hasta el acto del remate, que se 
celebrará en este Juzgado el día 28 de Diciembre próximo, á las 
io s  de la tarde.

Madrid 30 de Noviembre de 1883.*Y/B.**fejosé.González.—' 
El actuario, Ensebio Cereceda, —P

MÁLAGAS-ALAMEDA.
D. Enrique Llovst Ravftíraz, Juez municipal, é interino de 

instrucción fiel distrito de la Alameda ole cata capital. .
Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Manuel Espejo 

Martínez, natural del Viso, provincia de Córdoba, soltero, jor
nalero, de 32 a ños, sha insta acción, cuyas señas son: estatura 
regular, polo r.eg:c, ojos melados, color trigueño; y viste como 
los jornaleros del país, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el :*c CJ días,, á contar desde la inserción de la
presente en 1 4 Ve/ñ? oficial y  G a ce ta  t/e Madrid, sa presente 
en este Juzgado ; .\r* •' úar á las resultas de causa que contra 
el mi uno sa ti gao por Friones; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y ootum az, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto precedan a i& busca y captura del susodicho, el 
cual sea puesto en la cárcel pública á disposición de este Juz
gado.

Dada en Málaga i  44 de Noviembre de i883.==Eriíique Lio- 
vet.--Por mandado de S. S., y Escribanía de D. Manuel Rancio 
Diez, Alipio Martin Díaz.

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal; interino de ins - 
trucción del distrito de la Alameda de esta capital.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á Rafael Morales 
Ríos, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Cristóbal y Matilde» 
zapatero, de 14 años, sin instrucción, cuyas señas son: estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, y tiene como particular una 
pequeña cicatriz en el lado derecho de la fronte, para que en el 
término de £0 días, á contar desde 3a inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este 
Juzgado para estar á las resultas de-causa que contra el m is
mo se sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier otro 
instituto procedan á 3a busca y captura del susodicho, el cual 
sea puesto en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 21 ele Noviembre de 18S3.=Enrique Lio- 
veti=For maridado ds 8. S., Alipio Martín Díaz.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera Instan
cia del distrito do la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que en causa contra D. Antonio Molina Sígrera so
bre estafa se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria-.—D. Enrique Llovet Ramírez, Juez interino 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta oiudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo i  D. Antonio Molina 
Sagrera, que fué del comercio de esta ciudad, y declarado en 
quiebra, que sa diee habita en el Compás de la Victoria, núme
ro di, de esta ciudad, y se presume resida en la de Vélez Má
laga, para que en e 1 término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bóle* 
Un oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pública de 
esta referida ciudad para prestar declaración en causa que se 
le sigue sobre estafa y quedar sujeto á las resultas de la m is
ma; apercibido que de no verificarlo eri dicho término se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades ds la Na
ción y pido y encargo á la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á la citada cárcel pública de D. Anto
nio Molina Sagrara, poniéndolo á .-disposición de este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado por auto de este día dictado en la 
causa de referencia.

Dada 6n Málaga á 22 de Noviembre de 1883.=Enrique Llo- 
vet.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.

MÁLAGA.—MERCED.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Mercad 

de esta ciudad en providencia de esta fecha, dictada en la 
causa que se sigue por mi Escribanía contra Francisco Carrillo 
y consortes sobre atentado, h& dispuesto se cite á Francisco 
Ramos Díaz, agente que fué de Orden público de esta ciudad, 
habitante en la calle de Ollerías, núm. 68, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 días comparezca 
ante este Juzgado á fin deque tenga lugar una diligencia 
acordada; apercibido que de no verificarlo incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas que señala la ley.

Málaga £0 de Julio de 1883. =  El actuario, José Ríos y 
Márquez. . _ _ _ _ _

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de
la Merced de ésta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio, conoci
do por Patsslargas, vecino de esta ciudad, de estatura alta, 
cara redonda, grueso, pelo negro, ojos azules; que viste blusa 
con cuadros encarnados, para que en el término de 30 días se 
se presente en esta cárcel pública á disposición de este Juzga
do para que preste su declaración inquisitiva en la causa cri
minal que contra el mismo y otros se sigue sobre robo en la 
huerta nombrada el Matorral, de este término; apercibido que 
áe no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
siendo habido dispongan se le conduzca á esta cárcel á mi dis* 
posición.

, Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Noviembre de 1883.=  
losé María dé Lara.=Por mandado de S. S,, Diego M. Egea.

MÁNRESA.
B. Manuel Gómez y Yagüe, Juez deinsiruccióa déla ciudad 

le Mánresa y su partido.

Per el presente cito, llamo y* emplazo a Alfonso Sampere, 
natural de Figueras, vecino de Barcelona, habitante en la calle 
del Conde del Asalto, núm, 4$, piso segundo, casado con Enri
queta Oliveras, de unos 22 años de edad, de estatura regu
lar, color moreno, ojos negros, labios abultados, lo que hace 
que sus facciones sean amulatadas, usa lentes, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde ia publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca de rejas adentro á contestar los cargos que le resultan en 
méritos de la causa criminal que se instruye contra e l mismo 
sobre estafa cometida en la fonda de Santo Domingo de esta 
ciudad; bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de de- 
clarararle rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á tedas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes que componen la policía judicial para que 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del. 
referido Alfonso Sampere.

Dado en Manresa á 23 de Noviembre de d883.=Manuel Gó
mez Yagüe.=Por mandado de S. S., José Vidal, Escribano.

MARCHENA.
! D. Francisco de Paula Vargas y Sánchez, Jefe honorario de 

Administración civil, Juez municipal de esta villa, encargadlo 
del Registro civil de la misma, y Juez instructor interino de 
este partido.

Exhorta y requiere á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias en averiguación del paradero de las seis yeguas que 
al final se expresarán, propiedad de D. Mariano Ternero, de 
esta vecindad, que desaparecieron del cortijo de Palmarete, de 
este término, en la noche del £8 de Octubre último ó al am&«* 
nccer del 29, y hay sospechas de que fueran hurtadas, encar
gándoles que si fueren habidas las pongan á disposición ds 
este Juzgado, remitiéndolas al mismo con las personas en cuyo 
poder se encuentren, que serán detenidas si en el acto n© jus
tifican la legítima pertenencia; pues así lo tiene mandado en 
la causa que se instruye.

Marchena 5 de Noviembre de 1883,=Franeisco de P. Vér- 
gas.=E i Secretario, Enrique Serrano.

Señas,
Una yegua castaña clara, cerrada, con un hierro.
Otra torda, de cuatro años, con el mismo hierro.
Otra de igual edad, pelo y  hierro.
Otra del mismo pelo, de tres años, también con el mismo 

hierro* :
Y otra castaña oscura, lucero pequeño y  calzada bajo el pie 

izquierdo, y herrada con otro hierro.
Preñadas las dos primeras.

MATARÓ.
D, Manuel Martínez Garrido, Juez de instrucción de Matar ó 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

derico Bifurt y García, alias Bayo, de 20 años de edad, casado, 
tejedor, natural y vecino de esta ciudad, fugado de la i cárcel
de la misma, para que dentro del término de 15 días se presente 
en este Juzgado ¿ responder délos cargos que le resultan en 
la. cansa criminal que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugaí con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á la s  Autoridades y á los agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado y conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Mataró á 24 de Noviembre de 1883.=*Manuel Mar
tínez García,= Ante mí, Ferisando Delmás, Escribano.

MEDINA SIDONIA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio d© 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, de la de Beneficencia con Cruz dé se* 

i gunda clase y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza y término de oeh® 
días, los cuales empezarán Acontarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Juan Romero García, natu
ral y vecino de Ubrique, residente que fué de la aldea de Ca
sas Viejas, de estado casado y de ejercicio hortelano, para que 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la planta 
baja de la cárcel del partido, con el fln de practicar cierta d i
ligencia judicial en, .ejecutoria recaída á causa seguida por 
lesiones contra Manuel Ballecrán Morales.

Medina Siápnia 21 de Noviembre de 1883.=Rafael Pérez de- 
Tórres.=== Licenciado Á. Ramón Montoya.

■ MONDOÑEDO.
D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez instructor del par

tido de Mondoñedo.
Por la presente llamo, cito y  emplazo á Gabriel Couso, re

sidente en Madrid desde hace iO años próximamente, cuyas se 
ñas de su habitación se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de Í5 días se presente y ponga é disposición de este Juz
gado para prestar declaración de inquirir y responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra éi y otros me hallo 
Instruyendo sobre falsedad del testamento de Doña Rosa Ló
pez Riyadenehra, vecina que fué. de Santa Cruz del Valle-de-Oro;’ 
previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial qué por todos los medios que es
té» & «©..alcance procedan á la busca y captura del r?feñdo su -
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¿etc, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición ccr¿ las 
seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Mondoñsdo á £3 de Noviembre do 
4883.=Manuel María Fid&lgo.»Nszario Seco.

MONFORTE.
B. Eduardo Pardo Casajús, Juez instructor de Monforte^
Por la presente cito, llamo y emplago al joven Garlos Leoios 

y González, vecino de esta villa, que marchó en dirección á 
Castilla, ignorándose el punto fijo donde se dirigió, para que 
d̂entro del término de 10 días se presente en la sala de audien- 

tiü  de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra él y otros instruyo por lesiones y violación 
de Dolores González; apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todes las Autoridades, 
así civiles como militares ó individuos da la policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias encaminadas á la busca ¡ 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo á nr-l disposición, caso de i 

ser habido. í
Dada en Mónforte á 44 de Noviembre de 488g.=Eduará© j 

Pardo.—Por mandado de S. S.9 Francisco Arechaga.

MOTILLA DE PALANCAR.
D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de instrucción de este 

vüla y  b u  partido.
Por el presente edicto se hace constar que enaste Juzgada 

se instruye causa criminal de oficio sobre robo de alhajas y 
ornamentos sagrados en la iglesia parroquial d© Buenache do 
Alarcón, los cuales se insertan á continuación, en la cual se ha 
acordado la publicación del presente en la Gaceta de Madrid, 
para que Jas personas que tengan noticia de alguno de ellos lo 
pongan inmediatamente en conocimiento del Juzgado; encar
gando á las Autoridades y agentes de .policía de 4a Nación de
tengan 4 las personas en cuyo poder se encuentre alguno áe 
2os efectos sustraídos, comunicándolo inmediatamente á es4© 
Juzgado.

Dado en Motilla del Palanear á 21 de Noviembre de 1883*= 
Alejandro Arranz.=EI Secretarlo, Ruperto Morán.

Mofa los efectos robados.
Un copón de plata con.las Sagradas Formas y tapa dorada»
Un cá iz, dos patenas y cucharilla de plata.
Tres crismeras con su correspondiente concha, todo ée 

plata.
Dos broches de capa, también de plata.
Un alba.
Un temo completo de tisú de plata.
Otro íi .  blanco, con ramos encarnados y galón dorado.
Una capa de tisú encarnada, con ñeco de oro.
Una banda de tisú de plata, con fleco de oro.
Una casulla usada, fondo de terciopelo encarnado, con fleco 

dorado.
Una mmeeta encarnada galón de oro.
Una dalmática encarnada con ramos de plata.
Un paño de cáliz, encarnado, con franja y ramo de oro.
Una manga para la cruz, de tisú de p ata, con ñeco de oro.
Otra de id. encarnada con ángeles, fleco y galón de plata.
Un palio de seda el fondo, y la circunferencia de tisú de 

plata y galón de oro,

NEGREIRA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su Real nombre D. Angel Martínez Sotelo, Juez 
de instrucción del partido de Negreira.

Hago notorio que en la noche del día 46 del corriente fue
ron robados de Ja casa de Vicenta y Concepción Sánchez Bar-' 
beira, vecinas del lugar de Gandora, parroquia de San Pedro 
líe Gonte, los siguientes efectos:

Cuatro sábanas de estopa nuevas, dos lienzos cada una.
Dos almohadas de lienzo con guarnición de muselina, 

nuevas.
Un mantelo de ve3tir nuevo de Tarazona negra, con cinta 

del mismo color, de 5 rs. vara.
Otro id. id. de Tarazona avinada con cinta, de 3 rs.
Otro id. de Tarazona avinada, usado.
Un refajo de Tarazona nuevo, con rodo de bayeta fondo 

negro.
Un mantelo de Tarazona usado con cintas usadas.
Otro de lana del país, usado.
Dos mantelos de cubrir páño negro fino, usados.
Dos mantillas de paño finó negro, uná nueva con terciopelo, 

de 3 rs. vara, y la otra con galón, usada.
Un par de enaguas dé lienzo con guarnición de muselina, 

nuevas.
Una saya de bayeta amarilla con canesú de estopa y tres 

alorzas, guarnecida con cinta encarnada y rodo de mahón con 
rayas.

Dos pares de pendientes de plata dorados, un par filigrana 
largo, y el otro más pequeño.

Dos cruces ó aderezos para el cuello con cintas negras, de 
tres mallas, una nueva y otra usada.

Cinco pañuelos: tres blancos de algodón, uno con fíeeo y 
dos con cenefa, uno flores amarillas y otro encarnadas.

Otro blanco de lana eon cenefa encarnada, y otro lana am a
rilla grande con cenefa dél mismo color, nuevos.

Una pañoleta también amarilla, lana con cenefa encar
nada»

Cuatro pañuelos de algodón para la mano, dos cenefa blanca 
á rayas, y los otros encarnados con hoyos pequeños, nuevos#

Dos pares de caloetas de algodón blanco, usadas.
Otro medias de lana blanca dél̂  p*&, nuevas

Un psñücJo graude da algodón enramado y otro de lo r¿.L* 
Yno amarillo, usa des.

Un par de justü'os -cañamazo fordo encarnado a  n hoyos 
amarillos, algo usados-,

Una chaqueta paño fino negra, guarnición de terciopelo, 
usada.

Chico camisas, dos de lienzo y falda de estopa en hoja. 
Catorce varas de lienzo y estopa, en tela, siete de una clase, 

y las restantes do otra.
Un costal de cáñamo' bunco, usado.
Una cesta de latas de madera, que llevará como ferrado y 

medio de mam, de medie uso.
Un paraguas, alpaca morada, nuevo eon su cadenilla.
Una botella negra, con. cuatro cuartillos aguardiente de 

&nis, y un vaso de vidrio de cuarterón
Dos servilletas de algodón nuevas, cenefa encarnada.
Un puchero con dos cuartillos d*? maiUtc* ‘de vaca.
Siete posos en pla¿a, incluso ccmo £ píselas en calderilla 

que tenía en el arca.
Un refrió bayeta verde botalla usado con terciopelo en una 

banda.
Y tres mandiles, uno negro do satín , ofcro de zaraza fondo 

encarnado con hoyes y el otro de estopa y lana, asi como un 
jergón de estopa nuevo, de aricko y largo regular.

Por loque me hallo instruyendo el oportuno sumario, en el 
que he acordado en providencia de esta fecha hacerlo público 
por medio de edictee; y en su oonsecueccia llamo, cito y em
plazo á l©s actores, cómplices y-encubridores dsl hecho indica
do para que dentro del término de lo  días comparezcan ante 
este Juagado con los exprésalos objetos á responder da los 
cargos que c o n tra rio s  resulten; apercibidos que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto ápodas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial para que procedan á la busca y ocupa
ción de Jos reseñados objetos y detención de las personas en 
cuyo pGdter se encuentren, poniendo todo ello á disposición de 
este Juagado con las seguridades convenie *Us.

Dado en Negreira á 22-de Novieoife o de t883.=Angel Mar
tínez So2er.=Ante coi, Jesús Mari-t 'Cae maño.

ORENSE.
1 D. AMbnso XIS, Rey constitucional de España, y en su 

nombre O. Juan Pacrtollano Valenzuolo,. Juez de insiructión 
de Orense.

Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo a Fio* 
rentina Blanco Fuentefría, soltera, labradora y criada domés
tica, de 9S años de «dad, natural - y v¿eÍoa del pueblo de Mal- 
burguete, parroquia de San Migud del Campo, Ayuntamiento 
de Nogueira ds Ra.tnuín, sin que consten sus demás señas 
personales y de vestir,. p&raque dentro del término ce 10 días 
siguientes al en que tenga efecto la inserción de esta requisi
toria-ea la Gaceta de Madrid, toda vez to  foé habida en su 
domicilio y se ignora su actual paradero, se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado, calle de San P^dro, núsn. 10, á 
fin d 3 practicarle el correspondiste emplazamiento para que 
en igual término ds 10 dús comparezca así b en ante los se
ñores de la Audiencia de lo criminal de esta capital en virtud 
del sumario firmado contra la misma sobre hurto de prendas 
de ropa á Rosa Peleteiro; bsjo apercibimiento que si dejare de 
hacerlo la parará el perjuicio que hubiere lugar ea derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res ¿individuos de la policio judie a! procedan por de pronto á 
la detención de la indicada Florentina Blanco Fuente-fría, po
niéndola á disposición de este jreferido Juzgado, caso faere 
habida.

Dada en Orense á 21 de Noviembre de íS83.=Jaan Puerto- 
Hano.=Ei actuario, Pedro Carnero,

PUERTO DE SANTA MARIA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del partido, recaída hoy día do. ía.focha en ios autos incoa* 
dos por el Procurado? I). Joíé Muñoz Ges&u, *en representación 
de Juan Alanis Jiménez y otro-?, sobre testamentaria de José 
Alanis Requená, se cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez á los que se consideren can derecho á lo?, bienes que per * 
tenecsn al mayorazgo de sucesión ordinaria, quo f anda ron en 
la ciudad de Arcos de la Frontera ea 17 de Noviembre de 1854 
B. Lorenzo Fernández Curtidor y su mujer María García, á fin 
de que dentro del término de dos meses, .á contar desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan-ante este Juzgado á hacer m o  
del derecho que pueda asistirles; debiendo a-i vertirse que de no 
comparecer en el térmico señalado quedan apercibidos de no 
ser cidos en este juicio, y que se han personado en autos como 
parte actora el mencionado Alanis Jimóaes en unión de Pedro, 
Juan, Francisco y Josa Alanis Falcón, que han alegado dere
cho privilegiado al disfrute y propiedad de aquellos bienes en 
razón á ser parientes en línea recta dal fundador.'

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente y otros de igual tenor en la ciudad del Puerto de 
Santa María á 24 de Noviembre ds 1883.«Josó de la Tejera.

—P
SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.

D. Luis López Bo, Juez de instrucción de la villa áe San 
Feüú de Llobregat y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa crimi
nal que se sigue en este Juzgado sobre robo contra Joaquín 
Boix y Jané, se cita al dueño de la mina de hierro conocida por 
la de Can Amat, sita en el término municipal de Gavé» cono
cido por Monsieur Dutard, y á Agustín Taburuél Láureos, que 
trabaja en la referida mina, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro de los 10 días

s’guíenle?. á la inserción del presente en la G aceta ds Madud, 
pare recibirles declaración v.n montos do la ex, ren-.di cuma; 
apercibiéndolos qae de no ver (icario be p a ^ r í  el perjuicio á 
cus haya lugar en derecho.

Dado en San Fe lid de LUbe^a* á 23 de Noviembre 
de 1883. —- Luis Lóptz B \— Por disprM ión de 8. §., Antonio 
Moneo.

SAN ROQUE.
D. Valentín Tabo&da y Tabeada, Juez de instrucción de., 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llano y emp'azo á José 

Mateo Martínez, natural de Cazares, vecino de Los Barrios, ca
sado, ganadero y de 50 años de edad, para que en el término 
de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a , se 
presente en este Júzgalo para recibirle inquisitiva en la causa 
que contra el mismo instruyo por incendio; apercibido que de; 
no verificarlo se le declara á contumaz y rebelde.

A la xez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de orden público prccfd&n á la 
busca y captura de dicho procesado, remidiéndolo á la cárcel 
de este partido por tránsito de justicia y con la d e b id a  cus
todia.

San Roque 20 de Noviembre de 4883.— Valentín Taboada.«=> 
Por su mandado, Gaspar Matheoz.

D. Valentía T&boada y Tabeada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presentí requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Duarle Montedeoco, natural y vecino de Cortee, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de nue
ve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid?  
se presente en este Juzgado para diligencias referentes al ramo 
separado de ]& causa por lesiones coatra Francisco Díaz Martí
nez sobre la solvencia ó insolvencia del mismo; apercibido que 
de no verifícalo le parará ai perjuicio que haya lugar.

San Roque 20 de Noviembre de 1883.=Valentín Tabofida.~= 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

D. Valentín Taboida y T&boada, Juez ds instruco ón y de 
primera in stancia  de esta  ciudad y bu partido .

Por \h presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 
Valv;rda 0,rnUo, natural de Alcalá de los G&zules, vecina áe 
La Lines, soltera, de 48 años de edad, p&r¿ que en término de 10 
días siguientes en el que aparezca insería la presente en la 
G a c e t a  d e  Mad r id  comparezca en  esto Juzgado, sito en la 
Plaza de 1 i Constitución, con objeto de que se ratifique en las 
cenclusiones del sumario dictadas en e que so le ha seguido 
por el delito de hurto; apercibida que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde.

San Roque 23 de Noviembre de 488&~*Vá!entín Tabosdí.«== 
Por su mandado, Rodrigo de'Torres.

SAN SEBASTIÁN.
D. Tptfeás Zamal&cáTfegui, Juez de instrucción oe esta ciu

dad de San Stb&siién y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marce

lino Hoordebaigt y Lavine, soltero, de 49 años de edad, natu
ral de Sarics, Bajos Pirineos, Francia, domiciliado últimamen
te en b oenterrabia, cochero al servicio de D. Francisco Goico- 
chea, de ia propia vecindad, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resulten en la csu >a que so instruye por estafa.

Y ruego á les Autoridades y Ginrdia civil ó i ¿dividucs do 
la policía judicial procedan á su detención y captura, ponién
dole á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en providencia del día áe ayer.

Dada en San Sebastián á W  de Noviembre de 48t3.=Tonás 
ZumaÍscárregui.=*=For su mandado, Felipe Marín.

SEGORBE.
B. Miguel. Ban&nza y Soler, Juez de instrucción de esta 

ciudad y &u partido.
Por ia presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Ma

ría Angela Domingo Berra!, de 31 años, soltera, sin oficio, na
tural y vecina de Villar del Arzobispo, provincia de Valencia, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de ib  
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
be M adrid, se persone en este Juzgado coa el objeto de notifi
carle el auto de cumplimiento recaído en la certificación de 
costas que obra ai expediente de responsabilidad civil dima
nante de la causa seguida coatra la misma en dicho Juzgado 
sobre estafa; apercibida de que en otro caso le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dada en Ssgorbe á 22 de Noviembre de 1883.*xMiguel Bo- 
nanza.==Camilo Marín.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Feliciano Hidal

go Muñoz, de esta vecindad, casado, tabernero y de 48 años de 
edad, para que en el término de 20 días, que empezarán á con
tarse desde el de la inserción en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado para la práctica de una diligencia judi
cial en causa que se le sigue por resistencia y desobediencia á 
agentes de la Autoridad; apercibido de que de no presentarse 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin de que por 
su parte practiquen diligencias para la busca y presentación 
de Feliciano Hidalgo en este Juzgado.

Sevilla 12 de Noviembre de 4883.==* José da Soto.«»Kl actua
rio, -Manuel Martínez Reyua.
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,D.-losé.p%3 y Losar. \  ñivm Lí primer*; iastaucía .dd dis- 
.V ite -de la M i s i o n a , do c&n% c;uc.¿L

Por la prss.í?nto cito, ]]-?•• tji :-.y emplaza Gabriel, Sanc-bes 
£'é’¿m , Bafcurá'hde Cabra, provincia be Córdoba, soltero, c u r ti- 

' m ? ,  de t ’Z años1, úx  esta vecindad a hijo de ¿osé y María, y al 
£<mgcíüo por Rabillo, cuyo nesicre, apellidos y demás cir'cuns- 
t&ncUs se ignoran,' -para que dentro dei término de - io  días, 
costados desde- la inserción de la presente en el Boletín oficial 

:4q  esta- provls da. y Gaceta :;e Madrid, comparezcan en los es- 
• st&dos do mi Juzgado, sito piso principal áei Ayuntamiento de 
■i.«sta capital, para practicar ama diñy-itda judicial en ei sum a- 
•ff(o contra los mismos por hurto ¿c metálico á Francisco J»~ 
28-á.ues Ruis- lo q u e  efectuaren yendo unidos con aquél y P rsn -  
<s¿ss-o Ardana Ramírez la ucche -del 18 de Setiembre último; 
vr m  ¡es apercibe que ai no p.;ss-í-nu:’¿3 les pm ara el perjuicio 

'¿ q u e  hubiere lugar!
V ea nombre :de S. M. el Fíe y D. Alfonso XII (Q. D. G.),

'■ raquiero á las Autoridades' nm ien ruó tares y 'agentes do ]& 
policía judicial que tuvieren en noel miento clél paradero do los 
¿saleados reos á que les lis:;&n comparecer ante mí al 11 n in - 
díe&uo.- ‘

Sevilla &0 de Noviembre da R;S'L~Mosc ele Sote,—Si actua
r io ,  Ildefonso Valdivia,

SEVILLA — S AL V a DO A.
■ D. Luis Martínez Corel n, Juco fe tr im tiu  insten cía del dis- 

. ¿rúo  del Salvador de esta eapkaL
E a virtud dei presente se L ta. L’nrnr. y emplaza por un solo 

r^egón, término de 10 días, ccntuács dssdé :m publicación ea la 
G a c e ta  se  Madeiü, sin per juicio de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, á D, Guillermo Pérez y Domínguez, de 
este vecindario y naturaleza-,, c-on ^stablscimicnto ele platería en 

' !& calle Chie&rróros, casado con Dona Milagro Morales, de 4'3 
suS.cs, estatura regular, pelo castaño,, ojos pardos, color trigue
ño,. y cuyo paradero se ignora, para que se presente á'contestar • 
*e¿3 cargos que le resultan en i a cauca que ce instruye por es- 
'Safa á Doña Encarnación Ellas y Fernández; apercibido que.de 
s $  hacerlo ¿e ls decorará rebelde y le pararán los perjuicios 

. que haya lugar.
Y se requiere á tedas 1¿¿ Autoridades, tanto civiles como 

, zuilFarep, para que procedan á su óu¿ca, y tan luego como lo 
encuentren le hagan entendéroste Ilamauiiento y lo compa- 
c mean con las debidas seguridades, pues en hacerlo así adm i
n istra rán  jueiioís. á lo cual me obligo en m utua correspon
dencia .

Dado en Sevilla-á 20 de Oetocre ¿o i888 .= L uis Martínez 
€orein,=“ E\ actuario, Licenciado M, de J. Migml.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

D o lo res . 
sociecag .2ís?®o.:au'.; misera.

En la eiu:¿&¿ de Cartagena, á 24 de Julio da 1883. ante mí 
D. HaLel Flanes Berra, de ella, q/eciim, y Notario de su d is tri
to, en el Ilustre, 1 zelegió de Albacete, comparecen:

O. Isidro Hernández Véle-, de Y' año?, cazado, propietario, 
•T3cino (í e M - -i r r én .

D. José Sá^nz de Tejada ¿cu ija , ae 34 años, soltero, Licen
ciado en Ciencias, vecino de la c re an te  ciudad*

Y D. José Kansanera TudF.á. le 32 Bñou cazada, Maestro 
vnayor del Arsenal, también de ¿uAs vecindad.

Los tres exhiben cédulas p e rs o n a s  á su favor, expedidas 
•gor d  Administrador económico de Murcia y A’cYde de esta 
ucblación, b.3p los números 4 íRL £97 y S24,

Aseguras no existe circunsi&soia alguna que limíte las fa- 
cultades jnvídic^-j que deteimatoax las personales expresadas,• 
¿r:r lo que, y en tazón á ’-o lonstarme cosa e i  contrario, íes 
considero con capacidad 1 n ú e  nava formal!?ac la presente, 
^ e r i tu ra . do. fus dación de B oF kaü .

En su virtud,.libre y espe x a  acamen te dicen:
!.• El D. Isidro Hernández Vélez, que es dueño de una mi~ 

na de agua J ita lad a  Casmdded, sita sn el paraje nombrado 
Ram bla de Fetrel, termirr: de Mazarrén, comprensiva de 12 
frenen endita, que eompon-sx 120 0CG metros cuadrados “en la 
tozma que fija el plano levantado pe? el Iogcokro D. Vicente 
Martínez Viilo: lindando ¿icaa muía por Poniente con la m i- 

\z 'i Bom m 'íio .' /  terreno ira :c FXe mina Vaticinio,y  per las 
demás partrs terreno iVar"r* atando, según el dicho plano, 

.¿.01 metros 2 ocaiírneiros ds la míxa Co^-yeti/o, antes San Joa
quín, 120 coa !¡í> de la y í6b con 80 de ia Zalia,

2.* Pertenece dicha mina al Heniáudez por concesión á pér- 
petuidad qvz lo hizo D. Aqizztin A Nido Estrada, Gobernador 
•civil de esta provincia, en título expedido en 9 de Junio de 1876, 
suscrito en • el Registro de la propie-J ad de Totana, tomo 311 
do. Archivo general, y 55 ¿si Aya nía miento d$ Mazar rón, fo- 
i . :  162, íluoa 3,343, urim era inscripción.
■ 3:# I?e i cu docuireotas que se tisr.en á la vista resulta que 

t i  descrita 'm lna la tiene d  H?ríjdr.daz dada es .arriendo á Jos 
¿ñ.^s. I). José Alearaz Gcxcao, D, -Icsá Sáenz de Tejada .Jordán, 
U* Manuel Matua Casado López, Dv José Maczeneiá Tudela y 
Li. Franoisco 8 xo García por escritura anteúní de 28 de Agos
to Lítimo, F o re ra  en el f apresado Registro,' tomes'y números 
citado?, folio '16U, cuarta íe w n m ltn ,  cuyos reñores, partida- 
Xks ncr c tr; c /uú tara  y ^-ctarial do .di de Diciembre 
también úIL m :; mitonzaGas per al infrascrito, formaron para 
el de las ecuaíetones del precitado arriénüó la
f>: odad  esxíL?-.. mioera Isaoenta, á fa vor.de la que Accedió 

y srtiño, Ir. o a  I bórdase ¿rf & acción en el Registro de Ja pro- 
znddlFrO j, x ' a : )feoidc/ tomo. .330 del Archiyo,

7 ít pan. Y&*x.. r. , foIL FJ q-:ntaFcscrípcíÓn, háliándcse }i- 
taño j " * r 'r x a m ,:  ax<‘úu. rtsu lti. del aserto del H er-

■¿TI'L'á CZ,
x v a.uo : f  ̂ .:c a x / 'T  o l :cl les o tres dos comp&recien- 

L ’> a  :;u?a ti^iulad a Valores can arre -
,   ̂ ñ x q  > a  a  r * ic íW,:; y llevándolo á efecto, lo 
* .Lzit. o j r ' : l i r , ' ¡: lá presentí*,hijo la s  bases y
o; Jiich.nxz c¡ / '  1. ,r ^ ■"

,i. E l d-'rn ; *’ -q Bocino ad ,ie üja en ,1a villa de Maza-
X ’V *.s ,  J  V ;J . ,.í A W J v i  ik." ‘ -eccióc, ir m  título seré el de Dolores,

3> Bu o’jjca . I a mí opción d é la  mina Casuálidadt y la
úu;m-o;in do ¡a _m l  . f  jitíeOnída. • • '  . :...................

C El capí la1- "acia:, au? Jo constituye la. expresada mina, 
eayo -ralcr Hjan ; ; Of/j pertetaíq í?e dividirá en ICO acciones

iguxLs mi aereclíos y obligaciones, divididas err medias, repre 
sciÁadas por títulos talónar>os nominativos, de 13 pesetas cada 
rnxy autorizaxlos con las flx-mas niel Presidente y Secretario de 
Ja directiva, y cuyos títulos serán trascribios--por sute el Co
rredor de número .ó Notario. .

Dichas acciones re distribuyen en esta forma:
Acciones.

D. Isidro Hernández Veles, noventa y cinco 03
D. ó osó Sáec-z de Tejada Jordán, tres........................... 3
D J-.se Manzanera Tudela, dos  ..........   2

T o ta l, cien acciones...............  -100

i ) . Los socios recibirán los beneficios y contribuirán á les 
gastos en proporción ai interés qus cada uno represente.

E. Ba considerará socio con voz y voto para todos los ca
sos al que sea tenedor de- media acción por lo menos, y no 
tendrá más de un. voto á no ser que posea da 10 acciones en 
adelante, en cuyo caso tendrá, un voto por cada 10 acciones, y 
uno por ía fracción que pudiera exceder.- 

!ñ La dirección y administración de ia Compañía estará 
provisionalmente á cargo de los comparecientes, y definitiva- 
mente, ó sea desde el día en que se levante el acta de bu cons
titución, al de una Junta directiva compuesta de Presidente, 
do.¿ Vocales, Tesorero, Contador y Secretario, elegidos en  ju m a  
general, y cuyas atribuciones, asi como la duración de sus car 
gos y demás, detaílará el leglamento.

íó Todo el que acepte participación en esta Sociedad que
dará obligado al cumplimiento de lo preceptuado en-esta es
critu ra y á lo que establezca el reglamento que oportunamente 
se formará en 'jun ta general por mayoría de votos, el que sa 
considerará como psrte in tegrante de e¿ta escritura.

ÍL Todo socio que resida fuera da la villa de Mazarróáó' se 
ausentare de ella deberá nombrar persona legalmente au to ri
zada y apta para poder contratar, "que le representa en todos 
los casos que fueren necesarios; y si faltasen á este precepto, 
quedarán sujetos á las prescripciones de está 'escritu ra y del 
reglamento que se forme, y muy especialmente á lo preceptuado 
en la condición ó baso letra I  que vendrá á continuación. Los 
que residan dentro de Ja provincia podrán nombrar el repre
sentante por solo un oficio con tal que venga sellado y avisado 
por Autoridad competente.

I. Los socios ó sus representantes vienen obligados al psgo 
de los dividendos pasivos que se acordasen por las juntas"" ge
nerales ó airee tiva*dentro de loa 13 días siguientes ai de la fe
cha del dividendo, y al que se negase ó atrasare en el pago le 
requerirá la directiva por una. so a vez y término de io  dü.s; 
trascurrido el cual sin haber saldado su débito procederá ésta 
á caducar U acción ó arciones deudoras, revertiéndolns á la 
Sociedad.

J. Los requerimientos de que habla la condición anterior 
se harán por medio de ©iieio, que firmarán el Presidente y S e
cretario de la directiva, é irá  acompañado de un recibo que 
ñrm ará el se ció requerido en el momento de entregárselo d i
cho oficio; y si no quisiere ó no supiere, lo harán por él des 
testigos. También podrá hacerse la entrega del repetido oílcio 
por medio de Notario, que levantará la. oportuna acta, de la 
cual quedará copia en el archivo de la Sociedad/ Si e l socio 
deudor estuviere ausente y no tuviese apoderado á quien poder 
hacer el requerimiento, se pubiic&rá el repetido ofico en e! 
Boletín oficial de esta provincia, cuya publicación será consi
derada en todos los casos como una notificación personal, y 
con toda la fuerza y validez de éstas. Si dicho s:eio residiera 
fuera de esta provincia, Ja publicac ón del dicho oficio %e hara 
en la G a c e t a  d s  M a d r i d  á los mismos efectos.

L. Los soMos que fueren requeridos están obligados, a d e 
más del abono de sus recibos, ai pago dé ios gastos de requerí- 
miento, cuyas cantidades, si no i s hicieran efectivas, jes serán 
exigícu.3 aut Jos Tribunales ordinarios, á no mediar acuerdo 
tie i a general dispensando este procedimiento.

oF Con arreglo á cuyas bases fundan la Sociedad especial 
minera ;Dolores, á favor de la que el D. Isidro Hernández Véiéz 
cede la mina-Casualidad■ con cuantos derechos á ella corres
pondan.

6.* Les e-m parfcientís D. Isidro Hernández Vélez, D. José 
Sáenz de Tejada Jordán y D. José Manzanera Tudela aéep 'tn  
esta escritura ea la parte que á cada uao interesa.

Y ■) o el Notario ies advertí que la constitución de la Socie
dad í.u de hacerse constar en acta notarial, y que ha' de sum - 
pílfse con Jo demás que previese el art. 3.* dé la ley antes oi^ 
tac*, o.e cuya disposición han sido enterados p o r . mí el No
tario,

Que copia de esta escritura ha dé presaptarsa dentro de 
80 días en Ja oficina liquidadora de Totana p r a  satisfacer á 
ia Hacienda el impuesto establecido en el térm ino.y.bajo las 
mui tas que prolija el reglamento vigente; y que la misma co
pia ha de inscribirse en el Registro de la  propiedad' ue d iíh a  
villa para poder perjudicar á tercero.-

Así lo. dicen y otorgan, siendo testigos, instrumentales:: R i
cardo Hernández Martínez y José Ot-uño 'Gam a, cl-e esta v e 
cindad,.que ¿.seguran no tener excepción alguna para'seíToí 

Advertidos otorgan tes y testigos de su derecho .paral leer 
por sí este instrurn-ento, lo renunciaron, por lo que procedí yo 
a su lectura íntegra, en cuyo contenido aquéllos se ratifican 
y hrman .con los testigos.

De cuanto se ooiiSíg.»a y del conoeimiento, profenon y ve - 
clndad de les com pared en \¡®s, yo e! Notario doy fe.=*=Isidro"fíér- 
mández.^José M'anzanera. — Josá Sáenz áe Tejada.*«=Éieardo 
Hernández.=José Or.tuñQ.==E&tá mi signo.«-Rafael fíi&nes 
Serra.—Rubricado.

Insértese en el Boletín oficial á tenor de lo dispuesto en Ja 
ley de 49 de Octubre de 1869 y-acredítese haberlo verificado.

Murcia 1.2de Setiembre de 188&=»B1 Jefe de Fomento, N i
colás Fmdulíés.

a c t a ;  .
D, Francisco Guerrero García, Notario püblíéo ¿el' R ustre 

Colegio de Albacete y del distrito de Totana, con residencia y 
vecind&á en esta villa.

Doy fe que én mi protocolo general y corriente de in s tru 
mentos públicos al núm. 137 se encuentra un acta, qua copiada 
literalm ente dice así:

«Niimero 137.-—En la villa de Mazarrón, ó 24 de Agosto 
de 1883, ante mí D. Francisco Guerrero García, Notario público 
dei ilustre Colegio de Albacete y del dL trito de Totana, resi
dente y vecino de esta villa, comparece D. Isidro Hernández 
Vélez, de 6o años de edad, casado", propietario, y residente y  
vecino de esta villa, con domicilio en el Puerto, según cédula 
personal que exhibe y recoge, expedida coa el núm, 4,133 m  e l 
mes de Noviembre del año próximo pasado; y asegurando'''ha*, 
liarse.con la  capacidad jurídica bastante para este aetó,, sin 
que á mí el Notario conste nada en contrario, expone:

Que po? escritura otorgada , ante el Notario de Gar Ugena- 
D, Rafael Bianes Serra en 24 de Jallo últimof lia formado- en 
unión de D, José Sanz de Tejada Jordán y D. José .Manz$úe?á. 
Tudela, vecino» de la misma ciudad, una

ñera con el nombré dé Dolores para la explotación de la m ina 
Casualidad, situada en el paraje nombrado Rambla de Petrel, 
en este término-ihúmeipa?, á la que ha cedido la propiedad de 
dicha mina con cuantos derechos á ella correspondan: que 
constando dicha Sociedad do.100 accione», y con el ímple cons
titu irla  en conformidad á io-que-, dispone el art. 3F do ia ley- 
de 19 de Octubre de 1869, había convocado por escrito á los 
otros dos socios Sres. Sáenz de Tejada y Manzanera á este 
mi. despacho para el día i .c del presento mes, á 3a hora de las 
tres de la tarde; y lia hundo trascurrido con exceso dicho día 
sin haber concurrido los precitados señores, el que habla, que 
reúne más déla mitad del interés de la expresada Sociedad, pues 
le corresponden '93 aceler es, ha determinado constituirla, como 
al efecto lo hace, declarando constituida dicha Sociedad, previ**, 
lectura de la copla de Ja citada escritura, que á este fin la ha 
exhibido.

Y dando por terminado esto acto, me requirió para que del 
mismo levantass la presente acta, que firma con los testigos 
presenciales 13. Raimundo Z&mora Méndez y Juan Marín M ar- 
*éínez, ambos do esta residencia y vecindad, previa lectura ín 
tegra da ella por mí el Notario ¿ todos, por su elección, después 
de advertidos do su derecho de leerla cada uno; de todo lo cual, 
de-cuanto este Instrumento expresa y del conocimiento, resi
dencie, vecindad y profesión dei compareciente, yo el Notario 
doy fé»=Firmacics y rubricados en el protocolo.=Ihidro H er- 
nández.=Raim undo Z asaora.=Juan Marín.s»Hay un signo .=  
Francisco Guerrero.=*3igue rúbrica.^D erechos, núm. L* dei 
Arancel, o y media pesetas.=Es copia.

Insértese sn el Boletín oficial, á tenor de lo dispuesto en la 
ley de 49 de Octubre de 4869, y acredítese habario verificado.

Murcia 42 de.Setismbrc de 4883.=**Ei Jefe de Fomento. N i
colás Puidullés.

Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á tenor do lo dispuesto 
por 3a ley ¡de 49 de Octubre áe 4889,

Murcia 42 de Octubre de 1888.=E1 Jefe de Fomento, Nicolás 
Puidullés. X —731.

Banco provincial de V alencia.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acordado 

convocar ¿ ju n ta  general ordinaria de señores accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio socml, calle de 3a Pañalsría, n ú 
mero IO, el día 46 de Enero próximo, &.3as'tros de la tarde.

Tienen derecho de asistencia los poseedores de 20 .ó m ás 
acciones que con i 3 días de anticipación las depositen en la 
Caja.de este Banco.

Valencia 4 /  áe Diciembre áe -ISSo.^Ei Presidente, José Pe- 
sasa .~ E l Secretario, F táv ic o  Cuñat. X—737

B o l s a  d e  M a d r i d .

CoHmwéñ opyiül del día 3 de Bickm'bre de 4883, comparada 
cm  H M  día ml&rior.

CAMBIO Á.L COTfAJ&0,
PONDOS1 PÜBLÍCO&' =5==========:̂ ^

Día 4 Día 5.

Deuda perp-ehia al 4 por *100 interior... 57‘od 57‘50-S3-70-Ü0-C3
•ho mullicado. 57^0 »

ú pkis ' £7*70 57‘80-90-So fia cor.
no publicado 57‘SO »

pequeños 57̂ 00 íi7‘80-5S-75-£S OiO
57‘70-85-90*.58‘-15 

58‘20
ídem id. al 4 por •! H  exterior. . . . . . . . . . .  57 0(0 57¿ i £-25-15

pequeños* 57‘25 57‘20-2o
ídem asiortlzable al 4 por 4 DO.. . . . . . . .  7 i ‘SO 71*20-05-^5

pequeños. 71‘95 75‘20-,90.-25-7r^
i m m  hipót&cariofi de la isla de Cuba...  8S‘4D 38^5-40-75-70

no publicado. 88 20 »
kz'áozes del Banco de España................. 259 0[0 255 OjO-258 ô o

"no publicado. 257 0^ ' 257 0*0
Idem del'Banco Agríooía de .España  » »

íla m litó s  o H d a le s  s o b r e  p ten an  d®I Bdi£to*

BÂO.. S3NEFICIoi| DkliQ. YgmTffiM.

I ta c a te ..*   ̂ * ] Lagrt^l». . . .  i par. »
Áter?,. . . . . .  * ■ Há I Lorca— . . .  par. »
A le a s te ..-  • . > ¡L u g o .. . . . . .  par. »
A lm ería ,... /  ■ R*. [¡M álaga...... di»p.  • »
A vila..  » M urcia...... • R4 »
Badajoz  IR » [I Orense  par., s»
Barcelona... par* * » HOviedo  R4 . »
B éjar..  . » J]Falencia.. . .  , RS »
Bilbao. . . . . . .  R5- ■ » !!Palma Malí..* par. »
B urgos...... Pamplona... L:® >5
C ám m s,.... R4 . * . Pontevedra. par. . »
Cádiz.  _____ par. » Róns.. . . . . . . .  par.
Cartagena... pard. * Salamanca.. d j4 »
Castellón....’ - par. > , S. Sebastián. par., . »
Ciudad le a l .! par. * Santander... R3 »
Córdoba..».' V{$ » Sta.CruzTfe. par, »
C ó r e l a a ,  R#,. » Santiago.N„ par. .»
Cuenca. . . . . '  parr. » Segovia  par., . j»
Ferrol  ¿i* * [Sevil la. . . . - . , '  par. *
Gerona  par. » S o r ia .. , , . . ,  ■ ■ RS *
Gfjón  par. » Tarragona., .par» »
Granada.... R4 » ' 1 Teruel.'.. . . .  par. »
Guadalajara,. , par. >» Tdedo... ,  .. I *
Haré. . . . .  » R8 Tudola.. . . . . .  L ; 4\t. ">
Huelva,.. . . .  * R8 Valencia. . . .  par. »
Huesca  4]4 » [Vallado-lid... par, »
Jaán.,. . . . . .  par. ■» v y igo.v..v ,.;. ; par. p
JerezFront.m par. . » Vitoria.. . . . .  . ■ ■ * . . .

par, I js [¡Zamora,. .1.1 '•'¿il' "*
L4nd*...,..<‘ par. » flZaragoza.... ^ .
U iere* .,. ,, _ • RS  ̂ :=,,;

• ■. ''' -/tv --  ̂ ' - ■ ' ' " ' ; -
;? A E ÍS  -:-4 J ;E DI CI EMBRE, . . -

' - . '. Deuda pérp. a l4  por 100 ex*, á S5 95. ’r
íldesnid. icL i n t e r i o r . , á  • »

* . - 7 f ídem ámorfa al 4 por 1 0 0 ' . . á ' » '
'« * * *  U por:«0,e£{® fíor:... . . . . . . .  * ■». .

íDeuda.amori. al % por 1 0 0 , . á •• -» . . ..v
«OhHsaoH*'!¡w'd9 Cabal   á 472‘íC'""'

' í í p í í  s w . . .    á 17‘45.’’ 1
m **1 •' ’ ’ * s 4 4 [2 po: -í 0 0.  .............       á 4 OS‘22 A t*.:
Oaa*5lid.ados i n g l e s e , * . . . . . . . . . á 4.0.0. i ^

Q-ambias"n Ü Q M ? * . . p í m k B -  © x íra B je ía B ., ' •
Londres, á 30 dj4-S:feo^3'dins„ 4VSS, -'
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Observaciones metereológicas del día 5 de diciembre de 1883
f ■>

TEMPERATURA.
ALTURA T humedad ¿el aire.

_ id  11 " ................. DIEECCIÓS ESTESOKOKA3. taiémeteo TERMOMETRO

¡ H« « tí« .p dM* w  w t s - “mifíiaetres. Seeo, c-¿0t

f  d* la as., 707*17 7*8 57  SO  . Vie^ts. Despejado.
•  d e lá m ..  708*87 8 5  6*4 NN E... Calraa. Nuboso.

4 £ é e id ía . .  708*21 -i2*8 8 9 *E . .  tíM*  Ais. nubes,
i d e i & t . . .  767*77 421 -8*4 S E . . . .  Id. iig* te. nuboso,
« d e l  a l . . .  708*31 7 8 5‘i  ÍNK. . .  Id em .. Ais. nubes,
f  <&& la A . . |  708‘59 6‘5 4‘G B risa .. C&sicub.®

Fesaper&tura maxima del aire, á la sombra...................  * 4*4
Idem m ínim a   ..............     »

Diferencia......................       »
Temperatura máxima al Sol, á dos meíros de la tierra* S0-4
M em  id., dentro de una esfera de cristal..  ................... 89 5

Diferencia.......................................................... 4 9*1
Temperatura máxima á cielo descubierto; junto á la

tierra vegetal ó laborable  ............... ..................*. 2! ‘5
Idem mínima, id  ................     3*8

Diferencia......................   n*7
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme- 

%.......... t r o s ) . . . . . . . . . . . ...................       *10
\ Oscilación barométrica id. (milímetros].   17

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
dé 1& noche. . . . .....................   — ..............   4 -1 6

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..  .............'. »

Wttpacko* telegráficos recibidos #» $1 Observatorio di Madrid 
sobro el estado atmosférico en varios puntos d* iñ Pemnsnte 
á ios tmivs de la mañana, y m  Francia i  Italia Á las sietes 
él Ma D de Diciembre de 4S83.

Altura Tempera- Direa- ío em
barométrica tura , . Estada

^oíALíEASit* 4 6̂  y ai ni- en grados ción ¿el ¿el
 ¿ i t e .  | <tUî  <•“ **«

«.Sebastián. 766*9 5*7 E Brisa. .  Cubierto.. Traaa.*
Bilbao  767*9 8*0 S E ,.. ..  Caima. íd e m .* ., .  Picada,
Oviedo  768*8 7 *5 N . , . . . .  Brisa. .  ídem . . . . .  »
Coruña(7 h.). 766*0 44*2 N E ..* , Calma. N ie b la ....  A. ag.*
S a n tia g o .... 767*6 9*8 N O ,.. .  Idem ..  -Cubierto.. *
O r e n se ... .. .  » 8 2  N O .. .  ¡Idem... N ieb la .... »
Pontevedra. 767*4 7*6 N O ,.. .  Id em .. N u boso ... *

©porto.. . . . .  768*4 5‘4 E . . . . . .  Viento. Niebla. . . .  A. ag *
Lisboa (8 h.). 768*2 41 *2 ísO. . . .  3* *sa. .  Ais. nubes. Tr&nq,*
C aceras... . .  » 1 - 8*9 O.. Viento. Despejado. * ^
Badajoz  764 8 6 0 O {Brisa. .  Idem . . . . .  »

S, Fern, (7 h.) 768*4 7 8 S E ..,... iCalma. Idem  Traaq *
Sevilla .  765*7 4*2 NV.. . . .  Viento. Idem . . .  »
Tarifa  766*8 42*0 O. . . . . .  Id em .. ídesa  Rizada.
M á la g a ... ..  766 7 4 6*0 N . . . . .  { ídem Idem . . . . .  Tranq*
G ran ada.... 767*0 5 0 N E . . Caima. I d e m . . . . .  »

Cartagena... 762*0 4 7*0 o    ídem . ,  C elajes... .  Llana.
Alicante . . . .  7 66*5 46 2 NO. . .  J  »n * a . Nubes . . . .  Rizada.
M u r c ia .... ..  764*4 46*2 JNNO..-.IViento. íd e a i  »
V a len c ia .... 764*8 48*0 O. . . . . .  B risa .. Nudoso. .  »
Pal ma. . . . . .  768*7 9*8 N . Idem. .  Cubierto.. Tr&aq.*
Barcelona... 762*I 4 6*0 SSO . . .  Idem Despejado. *

Teruel  7667 2*4 N ,.  Viento Casi cub.* »
Zaragoza....; * 7 3 NO . . . .  B risa .. Despejado. »
Soria . . .  » 3*2 NE. . * .  Calma. Nuboso.... »
Burgos.   766*5 2*4 NE . . .  Brisa N u b e s . .. ,  *
Y& lladolid.. » 5*0 NO. . . .  Id em .. N uboso... »
Salam anca..| 765*2 6*0 NO Idem. ,  Despejado. »
Segovi a. . . . 7 6 8  7 VG s O . . .  Calma, Cubierto..! »

Madrid i 766*9 8*5 NNE. , .  Idem N uboso.. ,  »
E sc o r ia l.. . .  7698 7*2 NO. . . .  Viento Idem * . . . . !  »
Ciudad Real. 769 5 4*4 NO. . . .  Calma. Despejado. »
A lb a cete .,., 769*7 5 2 NO . .  Brisa. .  Nubes . . . >

París  764*0 2*3 NO. . . .  í de m. .  Ais.nubes. »
G ris-N ez.... 763*5 3*7 Sí> . . .  Viento M.-nuboso.
St. Mathieu. 768‘S 6*6 NE . . .  Calma. Cubierto, »
Is la d ‘A ix . . .  768 5 5*0 N E , . . .  B risa ,. Despejado. *
Blarritz  768*0 7'0 8. . I dem..  Cubierto *
C l^rm ont... 763*5 5 9 NE ... Viento. M. nubosa. »
P erp iñ á n ... 763*3 5*9 NÓ . Idem . .  I dem. . . . .  *
S ic ie . . . . . . . . .
Miza..............

Roma   749*8 4‘S N . . . . . .v Calma. Ais. nubes ¡ *
Ná,polea  748 0 7*7 » Idem . .  Despejado.! »
Pftíersao . . . .
Malta.............

RETRASADO.
Día 4.

Oporto   ¡ 77 r 2 J 7*2 |k . . . . . .  | Viento. ¡üespejadoJlVanq.*

B ir e c - s lé n  g e n e r a l  d e  C o r r e o »  y  T e lé g r e f o » ^

los partes recibido», Ayer llo v ió  en Pam plona. _

Ayuntamiento coa«títucion«I de Jl&drld*
De los partes remitido» por la Administración paancipa! d# 

Ha-laderos públicos, Intervención del Mercado de gr&mst j  Vi- 
dle áé policía urbana, resultan ser los precios de loe artieato  
le consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de d460 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de £‘50 4 § pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1* 0̂ á £‘30 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo,de £ á i*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, do S‘10á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de £‘7-3 A £‘83 pesetas el kilogramo»
Lomo, de S*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo. 
j?an, de 0̂ 40 4 Q‘50 pesetas el -kilogramo- 
dArbansos, de Q;70 & £‘60 pesetas el kilogramo, 
ludias, de 0*66 á 0£8G pesetas el kilogramo.

" Arroz, de D-IO 4' 0*80 poseías' el 'klíógramdi- 
de G‘54 á '0‘80!ptheVág';tI'^kIlc?gramo.

Carbón vegetal, de O'SO -4 0*SS pesetas el kHoprntae*
Idem mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas el kilcgras&c*.
Idem de cok, de 0‘07 4 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de £ 4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0644 4 G‘&4 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í ‘10 á £‘20 peseta» el litro, y de £0 i  í i  d  á t a -  

dfero*
¥ino, de 0*78 á 0*8* pesetas el litro, y ds 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0a7o á 0*80 pesetas el litro, y de ír&O I el 

lecalitro.
Reste iegoüaias — Vacas, £03. — Carneros, £7d. — Tcrxe 

ras, 3b.—Cerdos, £78.—Ovejas, 60.—Total, 85o.
Su pego en kilogramo».*.* ...» »  70.5^3

Precios é ¡os tablajeros*
Vaca, de £‘34 á 4S43 pesetas kilogramo*
Carnero, de £‘35 á £‘41 pesetas kilogramo.
Oveja, de £‘31 á i l3o pesetas kilogramo.

MU parte remitido por la Administración principe* ié 
I m*hi*Hos resultan ser los productos recaudados m- w piu  l

m  el ii& £$ ayer los siguientes:

?*»&# ¿« r«fiAné»eíó'ft. Fía*. Cfato* 1 Panto» i t  rec&tóeifi. Ctó,

rol edo. £ 605*33 Correos.   I S8 64
Segovia. *...............* £ .076*35 j Mataderos.. . . . . . .  ¡ £0 037 63
N orte.   7.703Oe Mosteases.  I £.336*85
Bilbao   £.286*89 Fábrica del g a s ...  i
Aragón. . . . . . . . . . .  1.S70 93 Im perial  ¡ 371*77
Y aienda.    8.589‘M I li______ _
Mediodía.     324-71 i
Ciudad Real.  6 818 981 T o t a l  . . . . .  73.^0 31

Madrid 4 de Diciembre de i m .

Form a parte de este núm ero e l p liego  47 ¿e l 
tomo 11 de la s  sentencias de la  Sala segnnda ¿e l T r l*  
bunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

UNIVERSIDAD CENTRAL

D i s c u r s o  l e i d o  e n  l a  s o l e m n a  
i n a g u r a c i o n  d e lcurso a c a d é m ic o  d e  á  1SS4I p o r  ©I H éctor
P , Wrstmcm€e> d a v ié r  d e  C a t ir o  y  Pérez^ C a te d r á 
tico  d€̂  t e r a p é u t i c a  y  M a te r ia  m é d ic a  e n  La F r *  

c u i ta d  d e  M e d ié ira  <1).
" VUÍ. '

’ La anügueía i del hombre sobre i-a tierra es otro de los 
arduos problemas que la ciencia, auxiliada por k  revela- 
o ió n ,resu ek eo n  diferente sentido que cuando se em anci
pa de la fe, oseando ele este modo querellas 6 con tie to s sin 
■verdadero Curdamente. .Admitido como dogma cientlileo 
k. antigüedad indefinida-de la especie hum ana, ¡los enemi- 

de la rebelación encontrarían  s m duda motivo suficien
te para  fom entar su absurda creencia en la eternidad del 
jnamdo, d e c r e c ie n d o  la idea de irn Dios creador. ¿Qué 
im porta si la arqueología y paleontología, aun exagerando, 
fu izá  con prem editada in tención, la  fijan sin motivo en 
ay u n o s  cientos de miles de años? Kada absolutam ente; la 
inéreiu lidad  no se safeface con -número tan  escaso; es 
preciso en te rra r los restos huinaBos en los profundos abis- 
n m  de los psknitivos períodos geogénicos.. p a ra  desorien
ta r  la investigación de los exploradores, liaciendo que des
aparezcan las'áiuellas que han de servir como da tos pre
ciosos para  resolver tan  in teresan te  problem as artificio 
hipócrita del ateísmo que pretende .dem ostrar, no la  re 
m ota antigüedad, sino 3a eternidad del hom bre, para, rom 
per, de una ves todos los wmculos que le enlazan ccm su 
Criador. ¡Vana ilusión! La ciencia los exhum ará* y podrá 
leer ea  sus caracteres g rá ieo s que pertenecen á  un ser 
que no tiene relación alguna con la geología, porque el 
hom bre fósil, el.hombre geológico no esáste; el hom bre es 
im  ser histórico, ehmismo de. la Revelación.

La cronología bíblica, incierta  y dudosa en Jo que se 
refiere ai Antiguo Testam ento, ni.-puede fijarse, ni la igle
sia-se atreve ádc íin iria ; y sin em bargo, la . doctrina orto- 
doxa, apoyada en hechos científicos que estim a en lo que 
valen, considera tem erario asignar al hom bre una an ti
güedad superior á múo m il añm; cifra insignificante á las 
pretensiones del positivismo, pero elevada para los cono
cedores de los fenómenos do la n a tu ra leza , que no hallan 
medio de o cu p are ! vacío que resulta en la enorme can ti
dad de tiempo que aquéllos 3e conceden.

E l estado salvaje, como condición p rim era  del .gónero 
hum ano, frívolo pretexto  p ara  defender la inconm ensura
ble antigüedad que supone el grado de cu ltu ra  necesario 
para  la construcción de monum entos como. la  g ran  P irá
mide, queda desmentido por este solo licoiio; pues las pro
blemas adm irablem ente resueltos e n la  más antigua Je las 
construcciones egipcias acreditan e n . aquellos primitivos 
pueblos conocimientos m uy superioresTrasm itidos pof Job

(i) -T6«« ía Gaceta de-ayer.

descendientes de Adán, ereudo por Di os ea la plenitud ü v  
sus facultades, con una voluntad rectam ente dirigrdv a l  
bien y con perfecta noeion de los medios por los cua'.*í5 
podía alcanzar el fin sobrenatural á qua hab 'a  sido Jes- 
tinado.

El estado primitivamente salvaje del linaje l iu rn a r^  
utopia creada por los enemigos de la Revelación, es abso
lutam ente contrario al plan y objeto del Creador, 
como enseña Santo Tomás, las cosas que Dias cría 
que sean al propio tiempo principio de otras lo son e-i~- $$ 
estado perfecto que conviene á quien ha de ser origen ü® 
otros seres. El hom bre, principio de otros por la ger^rv- 
eión y por la educación y enseñanza, debía ser períwvo 
en el alm a y en el cuerpo, poseyendo principalm ente S& 
noción de su Dios, y las verdades relativas al orden §sr — 
ritual, á la par que las del orden m aterial, necesarias 
conservación de su vida física.

Respecto á la antigüedad de la cultura egipcia, a g 
rior á la de los demás pueblos, no cabe controversia: ti- 
misrno Büchner, adversario del catolicismo, lo declara f  
confiesa term inantem ente (i): confirmándose por áurns 
históricos, que la población de Egipto, oriunda i b  
raza de Chain, procedía del Asia, y se estableció en oJ 
valle que riega el Nilo, desoías de haber pasado por á» 
Syria (3).

Terminada la evolución geológica de nuestro p í a s e t e  
aparece sobre 3a T ierra el prim er hombre según el 
bíblico: la geología y paleontología son, pues, ciem soy 
extrañas y de todo punto incompetentes para resolver sA 
problema relativo á su antigüedad; y en efecto, f;qu& vnx-' 
no á representar el pretendido hombre terciario  del - 
rector del Colegio de Ponievoy, el ilustrado y v irtuoso  
abate Bourgeois? ;,A qué quedan reducidos sus pedermoaa* 
tallados, hallazgo del terreno mioceno de Thenay, y a n -  
buidos con alguna ligereza á la mano inteligente c t  m> 
sér de nuestra  misma especie, contemporáneo Je aq>  ̂
formaciones geológicas (.3)? Responda la Comisic 
Congreso Antropológico de Bruselas, nom brada cor. 
jeto de inform ar acerca del origen y naturaleza de aque
llos restes de la  industria hum ana, hallados en el te rre a  o- 
terciario de Thenay: el informe ftié desfavorable, rech a
zando las afirmaciones de Bourgeois. Su alarm ante ¿zv~ *- 
brim iento, siendo comprobado, re tro trae 3a ap a ricü >  l  ’ 
hombre sobre la  Tierra a una época incompatible con .o s 
datos de la Biblia; no hay para  qué tem er, sin emtar-fmá 
en estas aparentes contradicriones, digno de imitaciói: sfo 
el razonamiento del mismo Bourgeois cuando dice: r ifo  
hecho que señalo es grave bajo el punto de vista- 
lógico, geológico y religioso, y no debo explicarle de -
gun modo; el texto de la Biblia es breve y oscuro ; íx * 
logia y arqueología prehistóricas escuras tam bién tü  ' 
chos puntos esenciales.

¿Por qué establecer concordancias premaíiifasq j  :uí> 
esperar la luz con esa confianza bien fundada de q w  
verdad científica no puede ser opuesta á la verdad rri>- 

\ giosa?*
\ Parece resu ltar, en efecto, del examen de los h s r i t 
í que al descubrimiento de Bourgeois se refieren, que 

pruebas aducidas carecen de valor por no haberse p s£ h  P 
I dem ostrar que el terreno de Thenay, aunque terc iaria  t 
¡ sus elementos, no sea de trasporte, ni que el depósito :.-r 

los sílex hallados sen contemporáneo de su fo rm a c ió n  a 
siquiera si la talla de esos pedernales es* reaurmnip A r¿:*

<í) Luis BücTmftr, caya autoridad 410 mede ser 
cu estos asuntos, afirma que en los tiempos en que A aUorjk:^ 
europeo con sus primitivas armas de piedra perseguói los 
vos y los venador tíoreeian ciudades poderosas y s^pIéadidrV* 
al c-sro lado del Mediterráneo, en el hermoso terriforio ?en*co 
por oi Nilo, que cultivaban iars artes y las ciencias 
cío importantes relaciones come-eisks por las de 
mar. * -

(®) í - s  profundos estudios dri sabio Carlos U m i'm w i  
puesto íaer a de toda duda k  genealogía délas tres ram m  Já* 
los hijos de Noé, en pérfida armónín. oon ei relato bíblica 
rama mmttica dominaba, y domina las extensas tíauura© 
Eufrates con el valle del Tigris, y las inmensas soledades ir?  
Norte de la Arabia:- sus representantes en la antigüedad . i L '  
sido el Imperio niniviu, ei Rtino de Babilonia y los ílebrti*:., 
en los tiempos modernos las Arabes. L a ' rama 'csm ílim  €>-?ru- 
pala eí Sur de los «emitas, las comarcas que baña el mu? E r — 
trco,e.l golfo pérsico, las. dos orillas . del golfo* arábigo, % ¿L - 
marea del Líbano y gran parte de la cuenca áei Nilo, 
diendose hacia el Ueste por t-oia la zona del Heáií^rév.en 
ta el Atlas*. A esta rama perteaece el Reino L-

•■Arabia meridional la Fenicia, ei Egipto de lo»
•inmenso grupo de las tribus berberiscas. La rain.» 
hitaba la mzia, montañesa que, comenzando -al Su aé ¿a*' 
pió, *3 extiende por la Armenia, siguiéndolos -oT-otn» áé: 
Uáucaso. llega .hasta el Sudoeste de! Ponto Eoxhio v a;rstás& i* 
el Asia Menor en dirección ai Mar Egeo; son sus 
tes Ion xnecic-s, cimeriaTios, srmenios y jonio?, rama 
ios helenos. (Geografía universal,  de Vivien de 
Maury, Beaudin, etc.; Barcelona, £881, tomo I, n i -  óri

(3) Bourgeois declaró ente la Academia de Criacian 
teneita del hombre terciario, atestiguada, no por h ^ m ^ : 
nos, sino por señales do su iodustria, consisteafe *.x ydtlerajss- 
les tallados. A posar de las pruebas-aducidas, m  i  
to iüó recibido con cierta inereduHdad-y hasta mu 
invencible. En concepto de Bourgeois, ei homit;* J 3 Thmgj** 
tal ve2 fuese prcadanists. ¡Véase hasta qué punta ciega Imprn^- 

. ' ocupaefoñ! Continúa defendiendo sus ideas con gran’e n tu ^ te ^  
mo, pero su opinión fué rebsíida .par ri Congma 
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humana ó resultado natural de la acción d8 los agentes 
cósmicos, como el agua ó el fuego, la presión ó el roza
miento, según se demuestra en los curiosos ejemplares 
recogidos en Nueva Zelanda y descritos por M. Travers. 
Además en terrenos tan irregularmente estratificados, 
como son los que resultan del arrastre de las aguas, ¿quién 
no comprende que los seres y objetos más modernos y su
perficiales, trasportados les primeros han de ocupar las 
capas más profundas y viceversa? ¿Y en tan movediza 
base se funda la existencia del hombre terciario, es decir, 
el hombre vivo hace dos ó trescientos mil años, según el 
cálculo geológico? ¿Y todavía se defienden las ideas de 
Rourgeois por el Rdo. P. de Valroger que, no hallando en 
su razón ni en su fe religiosa motivo suficiente para re
chazar en absoluto las opiniones de aquél (según él mismo 
afirma), creyéndolas compatibles con la Biblia , se atreve 
á sostener que ios sílex de Bourgeois representan el tra
bajo, no del hombre actual, sino de otra especie precur
sora, suficientemente inteligente é industriosa, á cuyos 
individuos con escrúpulo inconcebible niega el nombre de 
hambres, para sostener en cambio sin reparo alguno que 
no hay motivo fundado para creer que nuestra especie  
sea la privilegiada del Criador, concediendo á otros seres 
la aptitud precisa á Ja realización de obras tan sencillas? 
Todo comentario es ocioso ante tan gratuitas suposi
ciones.

Acerca de los restos humanos y de las huellas de la 
industria del hombre hallados en los terrenos cuaterna
rios ( i) , se puede discurrir de muy diferente manera, si 
bien es cierto que siendo éstos formados por depósitos de 
trasporte, cuya desordenada estratificación reveía un 
período de inundaciones formidables, pueden aplicarse á 

;aquéllos consideraciones análogas á las anteriormente 
expuestas, no se encuentran en efecto en su sitio origina
rio y natural, de suerte que el orden de la antigüedad de 
su existencia resulta precisamente inverso de aquél en 
que aparecen por el trasporte de las aguas; siendo toda
vía un problema no completamente resuelto por te cien
cia la contemporaneidad de la formación geológica y de 
la existencia de los seres cuyos restos conserva. Pero- no; J 
ya lo hemos dicho y repetido: el hombre es un ser histó
rico ; no un ser geológico: de admitirle como tal, resul&in 
deducciones tan contradictorias que desorientan por cor»-, 
piéto la investigación científica; tal sucede,.por ejemplb, 
con la cifra de diez millones de años que el ilustre física 
escocés Sir William Thomson considera necesarios para 
el desarrollo de los seres orgánicos hasta el momento a c -  ! 
taal, comparada con la de trescientos mi Iones, como* 
mínimum exigen las doctrinas trasformistas pesra podar » 
explicar el desarrollo de las especies existentes opinión

Lyell y Darwin. j
Las afirmaciones de la ciencia divorciada de la fe mu- f  

tüamente se anulan y destruyen por argum entos o pues- i; 
tos, y á veces rigurosamente contrarios-; Vogt, por eje'm- í 
pk>, afirmando que el pretendido hombre fósil llamado de ¡ 
Solutré, es con mucho anterior á Adán, perteneciendo á i; 
una raza igual á la de los Esquimales y Tapones,. contra- !; 
dice abiertamente la opinión de Büchner, para el cual el f 
troglodita del valle de la Vezére, contemporáneo ó  deseen- | 
diente de aquél, es muy posterior al hombre de 3-Qüs P ira- |'!
mides (®). ?

Teniendo, sin embargo , en cuenta la reciente forma- i 
cipn de los terrenos llamados cuaternarios, confirmada | 
por el estudio de varias localidades, y á pesar del vacío y | 
oscuridad que se advierten en muchas cuestiones esencia- | 
iísim as de la geología y arqueología, el ilustre Cerner afir- | 
ma de un modo general que «la naturaleza, hablando f 
siempre el mismo lenguaje, nos dice cuando la pregunta
mos en este sentido que el actual orden de cosasno se eleva 
ám u y atrasada fecha.* E l hombre llamado cuaternario, 
dice Qüatrefages, es siempre hombre; los caracteres gráfi
cos de su cráneo y de la totalidad de su esqueleto son idén- j 
ticos á los del hombre actual, no permitiendo la menor 
-confusión las oscilaciones morfológicas, que son resultado 
inevitable de la formación de las distintas razas y varieda
des por la acción lenta y continuada del medio en que 
vive. Los mismos esqueletos hallados por Mr. Riviere en 
las grutas de Mentón en Ita lia , próximas á la frontera 
francesa, y muy especialmente el descubierto en Marzo 
da 1877, existente en las galerías del famoso Museo de ?a - j

(i)  Adviértase la enorme diferencia qua resulta-entre de
cir: hombre terciario é  cuaternario, y expresarse de este o tro 
m odo: hombre hallado m  el terreno terciario  6 cuaternario.

(?) Ya á mediado* del siglo X V II Mr. La Peyrére, escritor 
protestante, interpretando mal el Génesis* c?eyo encontrar ai - 
ferenda de origen entre los gentiles y los judíos; y habla de- 
una raza de hombres anteriores á Adán, que por esta razón 
deberían llamarse preadanistas. Esta creencia, robustecida por 
laTr&se di la Escritura que distingue los hijos de Dios de ios 
hijos de ¡os hombres, y de la cual ha participado Carlos Vogt y 
algunos otros, no tiene fundamento alguno; la Escritura f  anta 
sólo hsce referencia a los descendientes de Adán y Eva, que 
distingue después en unos que permaneciere n fieles al servicio 
del 8en or, y otros que so corrompieron completamente. La 
Péyrbfe, convencido al fin de su error, se retracté úq él, y re* 
gresó al seno dtl catolicismo.

j rís, por su gran talla-y buenas condiciones, indican perte
necer á una buena raza , do cráneo muy desarrollado y 
hermoso ángulo facial. Pues todos estos restos humanos, 
sin duda de gran antigüedad relativa, no pueden ni deben 
ser considerados como fós iles , á pesar de hallarse así de
nominados por los diversos tratadistas de esta materia; 
calificación inexacta que por sí sola conduce á conceder 
al hombre lina antigüedad muy superior á la que rea l
mente le corresponde. ¡E l hombre fósil \ Como si fuera 
compatible con Jas verdaderas formaciones geológicas un 
ser completamente independiente de aquéllas; como si tu
viera aplicación legítima á los restos humanos hallados 
en diversos terrenos de trasporte-Ta acepción científica 
de la palabra fó s il , empleada para designar el estado en 
que se encuentran diversas partes del esqueleto del hom
bre, que han conservado su estructura y composición quími
ca normales, muy particularmente su materia orgánica (i).!

| Pero aun suponiendo que así fuese, y que no se advirtiera 
diferencia alguna entre el estado en que se hallan los res- 
ios humanes y los de los grandes mamíferos,, contempo
ráneos de aquél (coexistencia descubierta por la ciencia 
de nuestros días, que confirma el texto de Moisés), admi-

* tiendo que unos y otros sean verdaderos fósiles, el hombre 
fósil siempre será el adámico y noaico de la Revelación 
que adelanta la época en que aquellos animales existieron, 
en vez de ser considerablemente retrasada por éstos la 
suya propio.

Todos los hechos geológicos qus la ciencia registra 
con referencia á la mayor ó menor antigüedad'de la apa
rición del hombre sobre la tierra parecen hablar en pro 
de su origen relativamente moderno, y sobre todo, m a
gano de ellos autoriza á concederle una ea-ia superior á la  
que le asignan los sagrados libros (%). Sí alguna duda 
queda acerca de la presencia en la superficie del globo de 
seres razonables ó industriosos, nada prueba que fuesen 
hombres de la raza adámica, y noaica, irnéea á la cu ai* 
se refiere la Revelación y la tracción  cristiam  (o).

¿Qué otros testimonios naturales y directos- de la época i 
de la aparición del hombre pueden ser consulados? Sílex 
verdaderamente tallado® por su mana inteligente afectando 1 
diferentes formas, capaces de convertirlos é¡> armas de- ! 
fensivs® y ofensivas ó m  instrumentos apropiados á di - j 
versas- aplicaciones, hablados en terrenos de trasporte, y ¡ 
que naá'a dicen respecto á la edad del hombre que los -¡ 
manufacturó, ó sílex descubiertos á grandes pro-fundida*-- i 
des en determinada disposición', en,sepulcros, ó m ezclados i 
con otros objetos de la industria humana de máo reciente 
origen, corno restes de un© grosera cerámica, instrumen
tos y utensilios de bronce1 & de h ie r r o , medallas y  monedas, 
que en  lugar eb retrotraer adelantan k  época d& aquellos 

i artefactos».
? Grabadas, esm lhiras, $¡b®jos y otras óiferent s objetos

i (1) fei con la ir-mensa- mayoría de los .^eóiegos se reserva el 
\ siembre de fósiles á  Jos cuer¡ps ftrgamz&éo.v cuyos ryrtigios se 
i eneuentran- m  tes depósitos antiguos ó geológicos que f&rman es- 
\ fm tosregulnrm , y Gaya competición-1 profím éam ente-m odifícada,
| M o  conserva algunos de sus dem entas, hacen dó  sido mt&HUdics 
; ios dem ást te» existe el hombi*8 fósil: tas'verdaderas forma ció - 

nttty geológicas regulares de-$rigen antiguo deben ters&inar eu 
los ierre*, os-terciarios, y el hombre tsreiano no se halla de*

• .jri* sirado ae ningún modo, láa m *  otease de terreas® han }| 
; encontrado restos fosilizados c,e ut anuí? roa superiores, pero » 
! nunca del lum bre; y cuando aqtndtcs restos tíe&e&breu en i

ierre nos de trasporte ó en los -oepósi?os de las eav^fnss, no i 
purden considerarse verdade-?»*» fósiles, m  concepto á® distín- \ 

; guidos geótegos. (Moigno: ohr. riu, lomo II, pág. 9ü&) ¡l
1 (?) Los reatos humanes b^lsiídofí bastar ahora lo haa sido en ;

terrenos trasportados; ó renaovidos por la *» aguas;; proceden, : 
pues, de lugares distintos draque"lo* ei^ que se han @ncontra- ; 
do, en tesis general, de? congele adog-i par compieto^ii proce- j  
deneia-y disposidóa primitivas; y sobre &do, e&reeiandode-da? i 
tos oes ti vos qu© puedan ilustrarnos atenea de Ja relación que» | 
pueda existir entre la época de la formación de uu terrero ^  
¡a coex^teneia en'la misma de Jes'seres»u objetos que en él m  

! encuentran; ¿cómo es pósi&Je sícár dedtmriones olm tíficas 
puedan originar'conflictos entre - la ciencia y b  f* catóiiea^ 
cuando no hay un solo capaz r@ ^intradecirr ©&tegóric&-
inenta' la doctrina de H lglesia r e s á  la mtigiiedad dM 
hombre de i a Revelación^

(3) Moigtío; ohr. c it ,  K rno IV, pég, 90.
La tradición entre'lo3.®ristiaacs í»5egra la histo

ria del pueblo de Dios y aspeciaimenie la d* k • creación éel 
mu do narrada pos- Motsó«?; cortíeoc -sodos ios 3©oi>tecimiedos 
ecafcidcs desde el origen de Us eo»a» harta k  muerte á® su 
inspirado autor, ocurrida el &ño Í4&Í a.ntm é& Nuestro S&hor 
«fesaoristo, sobre el monte Nebó. 4 k  de te tierra de? pro
misión, k\ a avanzada M^d'de 1?0&íks, y te  halla com pr^dida 
ea Jos cinco übros d ; 1 Pentateueo.

| Moisés pudo escribir esta histeria s in dífle^Uaden
( rescindiendo dé-la'circuustaceis de hí?llafse inspiraéo po? 
mismo D:os), porque sólo te >epataban de Adán euíit^oo orneo 
gene racione.*»; y aun c nardo la duración d^ i-a vida humana era, 
entonces de siglo y meiío p óximamenta, le fué $k»l recogen 
uaa tradic óa fldeiisiinameüie «¡?onservada por los a&tiguos pa- 
triaA'ess; además, como las generaciones anteriores &l diluvio 
fueron tan escasas, porque los hombres pro tí Uteente se per
virtiera], Noé pudo trasm itir A sus de^eeudieate.* de un «iodo 
fácil también la historia de sas *rr e;ns&ch s; \»e-suItí>ndo que 
pnr ios datos cronológicos hallados en táu impdrtertc^doeu- 
mento puede demostrarse la reciente aparición del hombre 
sabré la tierra; pues en la IhVoria 3a^rae% escrita púr el R e
verendo P. Lcfriqiiet eo sta qu-3 Moisés era rúe'o de Leví, Jefe 
de una de tes doce tribus de Im e ), é hijo de Jacob; I^v í había ¡ 
vivido con Raac, lujo d i Abriham, que i  su vez vivió con Sem, i 
h i j) de Ncó, y de quien era degfco'Ucunc. Sem. pov último, 
coo teca foráneo del d luvlo, ©onorió á Lu ene hab'a vivido i 
largo tiempo con ei mismo Adáu - ] -¿ñg 4)01 antes f e u -  
crista  y 16b6 ar¿t€8 del diluvio,

de arte prehistóricos, algunos de muy sospechosa auten
ticidad, acarreados ó trasportados á  las cavernas y á los 
diversos pantos donde se han encontrado, y que el buen 
sentido de los arqueólogos considera más recientes que 
los ejemplares de cerámica, próximos ai período histórico. 
Debiendo concluir de aquí la reciente formación tam bién 
del depósito hallado en muchas de las cavernas descu
biertas, y de su mezcla accidental con restos del hombre, 
de animales ó de la industria humana.

Las em íro edades de la humanidad, denominadas de la 
piedra tallada, de la piedra pulida, de bronce y de hierro, 
cuya existencia sucesiva, ya que no confundida muchas 

• veces, lejos de constituir un argumento en favor de la, 
antigüedad indefinida del hombre, manifiesta que los di
versos pueblos han atravesado estas distintas edades á  
consecuencia de la dispersión provocada por la confusión 

i de lenguas que los historiadoras sagrados refieren; debien- 
| do advertir que la edad de hierro es histórica, datando 

apenas de algunos siglos anteriores á nuestra era.
Las habitaciones que han servido al hombre de m ora

da en los diversos estados y períodos de su vida, como las 
cavernas, las grutas y las viudo des lacustres, pero siendo 
los depósitos de aquéllas de aluvión ó trasporte, la coexis
tencia en ellas do hueso y restos humanos, con los de ani
males pertenecientes á razas extinguidas, ¿podrá servir de 
argumento para probar esa misma coexistencia durante 
su vida? Evidentemente no: ía formación de aquellos de
pósitos se ha verificado sin duda en época de grandes 
inundaciones; resultando que el hombre de las cavernas 
y de las grutas es* el mismo de los depósitos de aluvión, 
cuya fecha es casi histórica, siendo además muy digna 
de tenerse en cuenta la coexistencia de ciertas especies 
animales extinguidas, con otras que todavía se conservan 
entre nosotros, demostrada en las cavernas por Dupont y 
otros naturalistas; circunstancia que rejuvenece aquéllas 
considerablemente ($).

E l hombre de las cavernas viwa pocos siglos antes de 
p Ja era c u tia n a , en opinión de los autorizados geólogos 
:j que han  reducido á nú\ años toda k  antigüedad del b o ia -  
\¡ bre hall&éo en la Torquay, rectificando el cálculo del pro- 
| íesor Carlos Martins de Montpeile-zyque"le asignaba una 
j| fecha de S84.G00, basado en falsas* hipótesis, 
i  (Se oonduirá.)
$■ ”  — ^
| (1) Eíi el diario Jmparcial que se publica e& Madrid, y m
fe ¡su j/úonero del 13 da Agosto ultimo, s« da noticia ce uca cá - 
l'ví-raa hullera recientemente descubierta en Bully Grenay» de

partamento dei Paso de Calais, que contenía cinco cuerpos bu- 
? xaanos intactos, correspondientes k  un hombre, dos mujeres y 
; dos niños, cuyas trilas rtfspeetiv&menta er&n de 8 metros £7 
1 centím etro, ^3, P96, 1;S7 y 118; y además restos de armas y 
I de diversos utensilios de madera petriíicados, y algunos d8 p u - 
1 dra; con numeresos restos de mamíferos y de peces.
? En otra cámara subterránea de la misma locaiil&d se ha- 
f  liaron basto -11 cu e ra s  humanos de gra¡ des dsmeiisiones, v&- 
] ríos animales v gran núm ero de objetos diverges y p i td r s  
I preciosas. En i&s paredes se advertían diferentes dibujos, re- 
1 presentaiíéo combaUs de hombres con animales gigantescos, 
j Todo lo cual viene á confirmar la opinión que dejamos con*
! signada respecto á la antigüedad dsl hombre de las cavernas,
| y  á la fecha, relativámecte corta dé la existencia de ciertas es- 
I; pecies animales extinguidas.

 SANTOS DEL DIA

;S a n  N ic o lá s  de Bari, Arzobispo de Mira, y San Torcián, mártir.  
Horas e-a la lglesia iarroqi;iri de San Nicolás*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.. — Función 33 
abono.—Turno ií*®1 impar.—Rigoletto.

TEATRO BE LA ZARZUELA.-- A las ocho y media.— 
Función 97 de abono.- Turno impar. —  O locura ó santidad*— 
El, vmio A lca lis dósereto.

TEATRO X>E APOLO.— A ks ocho y media. —  Turno im*
-pm*San Fmneo de Sena*

TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fon*
^ión 18 ae abono.—Turno 3 a par.—<Sm familia.—Un matriz 
mmio d muerte.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE. —• A las ocho y media,— 
Función M  de abono.— Turno par.—Fatinitza*

TEATRO BE VARIEDADES. — A las ocho y media.—
Be incógnito.—De la noche d la mañana»

TEATRO DE NOVEDADES — A k s ocho y media.— 
LL4ssommoir (La Taberna)*.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Mapamun- 
di.—Flamencomania*—Meterse, en honduras.—Política y tauro
maquia.

TEATRO LARA.— A las ocho y raédU. — Tiquis miquis.— 
Con luz y d csmras.—BUcción de Ayuntamiento.'

TEATRO MARTÍN.-A Un ocho y media,—Enredos y com
promisos.—Barro y erütal.— El lucero del alba*—Se desea ana  
señora.


